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Mercado de vivienda en alquiler en España:
más vivienda social y más mercado profesional

Alejandro Inurrieta Beruete
Doctor en Economía

Este trabajo aborda el problema de la vivienda en alquiler en España desde una doble
vertiente, teórica y empírica, algo poco habitual en los escasos trabajos sobre este campo en
la literatura económica española. El estudio se estructura en cinco grandes apartados. En el
primero se aporta una extensa radiografía del mercado de vivienda en alquiler, a partir de dos
encuestas, una del Ministerio de Fomento del año 2003, y otra reciente del Ministerio de
Vivienda llevada a cabo durante el año 2006. A partir de estos datos se obtienen algunos
datos estilizados muy relevantes. 

En primer lugar, se constata que el porcentaje de vivienda en alquiler en España es muy
exiguo, apenas un 6% sobre el total de vivienda con los datos más recientes, aunque los datos
del INE apuntan a un 10%. En segundo lugar, la propiedad de estos inmuebles es mayorita-
riamente privada, constatándose que su calidad es escasa. En tercer lugar, a diferencia de los
principales países europeos, el peso del alquiler social es mínimo, apenas un 1%-2% del
total, siendo ésta una de las principales carencias del mercado español. En cuarto lugar, los
agentes privados y profesionales, también mayoritarios en los mercados europeos, tienen una
escasa presencia en España, en parte por una legislación que dificultaba su desarrollo y que
ha sido mejorada notablemente en esta legislatura. Finalmente, se ha puesto de manifiesto la
escasez y mala calidad de la información estadística de este mercado, lo que impide un
diagnóstico más profundo.

El segundo capítulo aborda, desde una óptica teórica, los determinantes teóricos de la de-
manda de vivienda en alquiler. La conclusión principal es que la situación del mercado de
trabajo y los salarios son los que determinan la formación del hogar, mientras que la elección
de la tenencia tiene que ver con los precios relativos, la abundancia de oferta profesional de
alquiler y la fiscalidad.

El tercer capítulo describe profusamente la oferta de vivienda en alquiler en sus tres facetas,
alquiler social, mercado profesional y minorista. Las conclusiones principales apuntan a la ne-
cesidad de abordar la vivienda en alquiler social como única arma de política social de
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vivienda. En el campo del alquiler privado profesional se ha avanzado mucho en materia le-
gislativa, en lo que concierne a los fondos de inversión inmobiliaria o a las sociedades de arren-
damiento. Por último, en el apartado del alquiler minorista se ha demostrado que la salida de
las supuestas viviendas vacías no supone ninguna mejora sustancial para el mercado. 

En el cuarto capítulo se analiza el mercado desde la óptica de la demanda de vivienda en al-
quiler. Las conclusiones principales reparan en tres elementos esenciales. El primero es que
por la evolución de los hogares, cada vez más desacoplados de la tendencia demográfica, las
necesidades potenciales de vivienda en alquiler son muy grandes. En segundo lugar, la fis-
calidad de apoyo a la compra y la inexistencia de apoyos al alquiler explican una parte del
sesgo comprador de la sociedad española. En tercer lugar, a partir de la encuesta de vivienda
en alquiler, se rompe otro mito ancestral, y es que el alquiler de vivienda es más caro, o al
menos igual, que la compra de un inmueble. Los precios medios de alquiler son manifies-
tamente más bajos que la cuota de una hipoteca media y, además, más estables en el tiempo.
Finalmente, en el apartado de recomendaciones y conclusiones se avanzan las siguientes.

• En primer lugar, el principal problema del mercado de vivienda en alquiler es de ofer-
ta. Faltan viviendas en alquiler, especialmente en el segmento social y profesional. Por
ello, se requiere una política social de vivienda tendente exclusivamente a proveer,
aunque con gestión privada, viviendas en alquiler, asegurándose su rotación. El crite-
rio de acceso deberá ser principalmente la renta y no los segmentos de edad o género.

• En segundo lugar, remover todo obstáculo legislativo para que se desarrolle un verda-
dero mercado profesional de vivienda libre en alquiler, apoyando desde el Estado un
tránsito progresivo desde un alquiler social a una vivienda libre. Para ello, son esen-
ciales las figuras de los fondos de inversión inmobiliarios, los REIT y las sociedades
de arrendamiento, que, a cambio de una fiscalidad ventajosa, aportan una oferta en
cantidad y calidad de vivienda en alquiler que no pueden emular los particulares.

• En tercer lugar, se concluye que no es necesaria la modificación de la legislación so-
bre arrendamientos (Ley de Arrendamientos Urbanos), pues en un análisis comparado
resulta ser la mejor norma europea, especialmente para el mercado profesional. 

• En cuarto lugar, se demuestra el elevado impacto que tiene la fiscalidad en la elección
de tenencia de vivienda, por lo que se recomienda eliminar el apoyo fiscal a la compra
o, en su defecto, igualar ese apoyo a los inquilinos, lo que redundaría en un progresivo
equilibrio entre compra y alquiler.

• Finalmente, es clave la mejora estadística de todo lo referente a la vivienda y, en par-
ticular, a la vivienda en alquiler para poder desarrollar todos estos cambios con una
base numérica más reciente y adecuada.



Introducción

El Estado de bienestar en España, a diferencia de otros países de nuestro entorno, ha de-
jado a un lado el acceso a una vivienda, a pesar de figurar expresamente en la Constitu-
ción de 1978. Esta situación no ha permitido converger en este tipo de indicadores con la
UE (Unión Europea), a pesar de sí haberlo hecho en otros, como pueden ser sanidad, in-
fraestructuras, educación o renta per cápita.

Las cifras hablan por sí solas. La media de participación de la vivienda social en alquiler
(única forma de política social en estos países) en el conjunto del parque de viviendas en
los principales países europeos es del 18%, mientras que en España apenas supera el 1%.
Por tanto, la provisión de los servicios de vivienda en España la realiza mayoritariamente
el sector privado, y en régimen de compra, lo que dificulta enormemente el acceso a ellos
a una parte significativa de la población. Estos segmentos más débiles se concentran
entre los jóvenes, en los estratos de edad de 20-35 años, en los percentiles de renta más
bajos (fundamentalmente por debajo de 25.000 euros/año) y en los mayores u hogares
monoparentales de baja renta. 

Esta preferencia por la propiedad, contrariamente a lo que se piensa inducida desde el
poder público, financiero, familiar y mediático, ha segmentado el mercado de la vivienda
de tal forma que se puede decir que en España no existe un mercado de alquiler, ni pú-
blico como se ha comentado, ni tampoco privado (apenas un 8%-9% entre los dos regí-
menes). Esto se contrapone con países como Alemania, con el 57% de vivienda en al-
quiler, Holanda, con el 47%, o el Reino Unido, con un 20%. Las razones de este funcio-
namiento en España se asientan en la lógica de la teoría económica. La oferta de vi-
viendas es completamente rígida, es decir, la vivienda es una variable stock y no un flujo,
por lo que toda actuación desde la óptica de la demanda incide en el precio futuro del
servicio de vivienda, lo que a su vez retroalimenta la demanda ante la revalorización de
este tipo de activo. 

Las políticas públicas básicamente se han dirigido a incrementar la demanda de compra de
vivienda (la cuña fiscal puede ser en media del 15% de ayuda sobre el precio final de un
inmueble), los tipos de interés tan bajos han permitido un nivel de endeudamiento sin
precedentes, el fuerte incremento de la demanda interna y el empleo y la llegada de inmi-
gración han provocado un aumento tal de la demanda de vivienda que, a pesar de la cons-
trucción de más viviendas en los últimos años que en toda Francia, Alemania y el Reino
Unido juntos, la inflación de activos inmobiliarios ha llegado a ser inasumible para buena
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parte de la población. Además, el desarrollo del sistema financiero en España ha permiti-
do ganar eficiencia, y con ello ser los prestamistas de buena parte de los demandantes de
vivienda no residente. Con todo ello, el sistema financiero también ha introducido un sesgo
financiero en el desarrollo del mercado de vivienda en compra, al no apostar por ninguna
forma de vivienda en alquiler, en parte por menor rentabilidad, pero también por su escaso
desarrollo y apoyo público. 

En consecuencia, el mercado de alquiler, tanto público como privado, está huérfano de
apoyo estatal, financiero y político, a pesar de múltiples intentos por convencer a los ciu-
dadanos de que el alquiler es un objetivo prioritario, ya que favorece la integración de in-
migrantes, la emancipación de los jóvenes, la movilidad laboral y geográfica y la super-
vivencia de muchos hogares monoparentales. El desarrollo de este mercado necesita de
la colaboración público-privada para la construcción y gestión de vivienda pública en
alquiler, como ocurre con la educación y la sanidad, y también de un mercado financiero
desarrollado que canalice ahorro hacia el sector de vivienda en alquiler, como son los
fondos inmobiliarios o los REIT (Real Estate Investment Trust).

Este estudio analiza todos estos aspectos y propone algunas medidas para el surgimiento de
un mercado de alquiler social y privado que equilibre las formas de tenencia, libere recursos
para el ahorro hacia el sector profesional del alquiler, reste presión a la demanda de compra,
permita suavizar los niveles de precios de los servicios de vivienda y, finalmente, permita
acceder a la vivienda a más personas en unas condiciones razonables de calidad y coste. El
capítulo 1 incluye un análisis pormenorizado de la situación del mercado de vivienda. El
capítulo 2 se ocupa de presentar un modelo teórico de determinación de la tenencia de
vivienda. Los capítulos 3 y 4 analizan por separado los factores que afectan a la demanda
y oferta de vivienda en alquiler, haciendo especial hincapié en los efectos de la política
fiscal sobre la elección de forma de tenencia, para en el capítulo 5 esbozar una serie de
propuestas de reforma y, finalmente, llegar al capítulo de conclusiones. 
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1. Situación actual del mercado de alquiler

La vivienda en alquiler presenta hoy en España una serie de problemas estructurales que
conviene identificar primero, y analizar después, para poder atacar el problema desde su raíz,
y no quedarse en la epidermis, como parece ser el caso, visto el análisis que se realiza desde
la mayoría de instituciones, partidos políticos, medios ciudadanos o incluso académicos. 

En primer lugar, existe un serio problema cuantitativo o de oferta, es decir, el porcentaje de
viviendas en alquiler es muy exiguo, sin que se pueda saber exactamente el número real de
viviendas en alquiler1. Los datos más recientes, según la Encuesta de Vivienda en Alquiler que
ha realizado el Ministerio de Vivienda (año 2006), muestran que este número alcanzaría la
cifra de 1.791.257 viviendas. Con estas cifras y el Censo de 2001, el porcentaje sobre el total
se sitúa en el 6%-7%, lejos de las cifras del censo del INE de 2001 (11%). Esto se correspon-
de con una estructura del parque muy atomizada, donde el segmento minorista o particular es
mayoritario, con una antigüedad elevada y donde no existe una industria desarrollada y pro-
fesional de viviendas en alquiler, ni tampoco un parque público de alquiler (apenas un 1%),
como ocurre en los países más desarrollados. Esto conlleva que el nivel de precios de alquiler,
si comparamos la relación calidad/precio, sea elevado, aunque su rentabilidad monetaria sea
muy inferior a la opción de compraventa de un inmueble. 

En segundo lugar, la tipología y calidad de las viviendas existentes para el alquiler no res-
ponden a la demanda potencial de los usuarios, lo que provoca un desajuste entre oferta y
demanda que empuja al usuario a comprar una vivienda. Este vacío tiene su origen en la
ausencia de un planeamiento urbanístico acorde con el ritmo de formación de hogares, y
más aún con el tipo de hogares que se están formando ahora y los que se formarán en el
futuro. La última razón, y la más poderosa, de este problema es la carencia de un mercado
de alquiler profesional y social que pudiera diseñar y explotar un parque de viviendas en al-
quiler adecuándolo a la demanda existente. La marcada opacidad y falta de transparencia
de este mercado añade un problema adicional, y es que no existe información acerca de la
demanda potencial, tampoco de buena parte de la oferta existente, y por supuesto del precio
real que se paga por el alquiler de vivienda, lo que perjudica no sólo a los potenciales ofe-
rentes, sino también a las autoridades fiscales. Esto se debería paliar a medio plazo con el
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1 En general, el mercado de la vivienda presenta un grado de oscurantismo estadístico preocupante,
impropio de un país del nivel de desarrollo como España y de un sector que supone casi un 15% del
Producto Interior Bruto (PIB). 



conjunto de medidas ya aprobadas (fondos inmobiliarios, sociedades de arrendamiento y
los REIT, que están en fase de estudio).

En tercer lugar, la cuña fiscal por la compra de una vivienda discrimina claramente a los
arrendadores que pudiesen optar por el alquiler de una vivienda, lo que desincentiva su de-
manda. Por el contrario, los arrendatarios, ante la debilidad de los controles fiscales,
mantienen ocultas buena parte de las rentas provenientes del arrendamiento, lo que les
hace ser destinatarios finales de cualquier subvención directa al alquiler. La posibilidad de
una discriminación fiscal positiva al productor de vivienda en alquiler, tanto libre como
protegida es, con diferencia, el instrumento más útil para desarrollar un parque suficiente
y profesional de vivienda en alquiler, como ocurre en los países con mercados de alquiler
profundos (Alemania y Holanda entre otros). Esto ha quedado completado con las me-
didas impulsadas dentro del paquete de impulso a la productividad. Sin embargo, la fisca-
lidad para el demandante es muy restrictiva, ya que sólo algunas comunidades autónomas
(Madrid entre ellas) ofrecen alguna desgravación por alquiler para el inquilino, aunque
con demasiadas restricciones de edad, renta, situación personal, lo que prácticamente las
hace inviables. 

En cuarto lugar, el escaso desarrollo de los instrumentos que canalizan ahorro específico
al mercado inmobiliario es, a su vez, reflejo de los problemas estructurales antes citados,
y la inexistencia de productos financieros que coticen en mercados organizados perjudica
los posibles intentos aislados de acometer reformas parciales en el mercado de alquiler.

1.1 Radiografía del mercado de alquiler en España

En este primer apartado se presenta una descripción cuantitativa de la vivienda en España,
tanto en propiedad como en alquiler, con cierta desagregación por tipología y densidad de
población. Esta información es la oficial que publica el INE, a partir del censo de 2001,
aunque se complementará con la Encuesta de Demanda de Alquiler que publicó el Ministerio
de Fomento correspondiente al año 2003, y finalmente con la Encuesta sobre Vivienda en
Alquiler del año 2006. 
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Tabla 1. Stock de edificios destinados a vivienda en España por tamaño 
de población (miles de habitantes)

Total <100-2.000 hab. 2.001-50.000 hab. 50.001-500.000 hab. >500.000 hab.

8.623.875 1.885.441 4.892.866 1.465.260 380.308

Fuente: Censo de Viviendas (2001).



La primera conclusión que se extrae, algo ya conocido, es que la tenencia de vivienda
en propiedad es mayoritaria en la sociedad española, entre un 80% y un 84%, según las
fuentes. En este sentido, cabe decir que este porcentaje incluye tanto la primera vivienda
como las viviendas secundarias. En consecuencia, el parque de viviendas en alquiler es
muy estrecho. La otra gran conclusión es que el número de viviendas vacías, no secun-
darias, no es desdeñable, supone un 21% del total, y frecuentemente se esgrime como
obstáculo para un mayor desarrollo del mercado de alquiler. En este punto hay que decir
en primer lugar que casi el 40% de todas ellas son viviendas unifamiliares o bifa-
miliares, lo que invalida su uso como solución para el mercado de alquiler, y en segundo
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Tabla 2. Stock de viviendas principales por tenencia y número 
de habitaciones

0-2 hab. 2-4 hab. =>5 hab. Total (miles) % s/Total

Total 12,6% 78,0% 9,4% 14.184 100%
Propiedad (pagada) 10,8% 79,6% 8,5% 7.197 51%
Propiedad (hipoteca) 10,13% 81,9% 8,0% 3.237 23%
Propiedad (herencia, donación) 11,04% 70,73% 18,23% 1.220 9%
Alquiler 25,01% 70,35% 4,63% 1.614 11%
Cedida gratis 16,86% 75,33% 7,81% 375 3%
Otra forma 14,45% 73,63% 11,91% 539 4%

Fuente: Censo de Viviendas (2001).

Tabla 3. Stock de viviendas secundarias y vacías por número de unidades 
en el edificio (en miles)

Total 1 miembro 2 miembros 3 miembros 4 miembros

Secundarias 3.360 1.445 (43%) 191 (6%) 458 (14%) 1.265 (38%)
Vacías 3.091 1.007 (33%) 196 (6%) 615 (20%) 1.271 (41%)

Fuente: Censo de Viviendas (2001).

Tabla 4. Stock de hogares por número de miembros (en miles)

Total 1 2 3 4 > 5

14.187 2.876 3.582 3.004 3.048 1.677

Fuente: Censo de Viviendas (2001).



lugar que su calidad en muchos casos es ínfima. Las cifras arrojan que un 18% del total
de viviendas vacías, según el INE, tiene la categoría de mala, deficiente y ruinosa (apro-
ximadamente más de 500.000 viviendas). Al margen de esto, conviene tener en cuenta
la antigüedad de muchas de estas viviendas, que señala que un 52% del total de vi-
viendas vacías (1,6 millones) está construido entre 1900 y 1960. En resumen, la estruc-
tura de tenencia de vivienda en España está completamente sesgada hacia la compra,
siendo muy reducido el parque de viviendas en alquiler, con una tipología que no casa
con la demanda de hogares, y tampoco con la demanda de colectivos específicos, como
estudiantes o inmigrantes. 

Es conocida la opacidad del mercado de alquiler en España, dada la ausencia de esta-
dísticas fiables de viviendas en alquiler. Por tanto, existen algunas preguntas sin resol-
ver: a) ¿quién las gestiona?; b) ¿cuál es el coste real del alquiler, más allá de la impu-
tación que se hace en el IPC?; y c) ¿cuál es la tipología y la calidad de los inmuebles?
Sólo tenemos dos encuestas para contestar parcialmente a estas preguntas. En primer
lugar, la Encuesta de Demanda de Vivienda del Ministerio de Fomento (año 2003) y la
más reciente del Ministerio de Vivienda (año 2006) sobre la demanda de vivienda en
alquiler. 

• Titulares de las viviendas en alquiler

Las cifras reales de vivienda en alquiler son complicadas de conocer, en parte debido a que
la mayoría de oferentes son propietarios particulares que en buena parte escapan del
control de los registros administrativos (Hacienda principalmente). En este sentido, las
fuentes que se suelen utilizar son el censo del INE (muy desfasado, pues es del año 2001),
la encuesta del Ministerio de Fomento de 2003 y la reciente del Ministerio de Vivienda de
2006. El Censo de Viviendas del INE daba una cifra de 1,6 millones de unidades, la en-
cuesta del Ministerio Fomento 1,104 millones de unidades, y la reciente del Ministerio de
Vivienda eleva esta cifra a 1,791 millones de viviendas. 

En las Tablas siguientes se lleva a cabo una pequeña explotación de la Encuesta del Mi-
nisterio de Fomento del año 2003. Las Tablas 5 y 6 muestran que la mayoría de las vi-
viendas en alquiler las detentan personas físicas, alrededor del 86%, seguido de adminis-
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Tabla 5. Titularidad de la vivienda arrendada

Total (unidades) Personas físicas Administraciones o sociedades Sociedades privadas
de arrendamiento u otras

1.104.300 950.300 79.800 74.300

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)



traciones y sociedades públicas, un 7,2%, estando el resto en manos de sociedades pri-
vadas u otras formas. Esto confirma lo ya comentado sobre el carácter minorista del mer-
cado de alquiler.

• Coste de la vivienda en alquiler

La encuesta arroja unos resultados llamativos en materia de coste de alquiler y servicios. Así,
el 72% de las viviendas en alquiler tiene un coste entre 100 y 400 euros, algo que parece
chocar con cierta percepción, no corroborada con datos objetivos dada la ausencia de datos,
de que el coste del alquiler era igual o incluso superior al de la cuota hipotecaria media. Hay
que matizar que en las cifras totales están incluidos los contratos de renta antigua, por lo que
el coste total está sesgado a la baja. Así mismo, la dispersión entre CC AA es muy elevada,
lo que da idea de lo complicado de tener una visión homogénea sobre las necesidades reales
de viviendas en alquiler.
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Tabla 6. Titularidad de la vivienda arrendada (en porcentaje)

Total Personas físicas Administraciones o sociedades Sociedades privadas
de arrendamiento u otras

100% 86% 7,2% 6,7%

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)

Tabla 7. Coste total de vivienda en alquiler (valor absoluto)

Coste total del alquiler (incluye renta mensual, servicios, pero no garaje)

Total (unidades) Hasta 100 € 101-200 € 201-300 € 301-400 € 401-500 € 501-600 € Más de 600 €

1.104.300 135.300 194.500 222.000 244.500 169.000 66.800 72.100

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)

Tabla 8. Coste total de vivienda en alquiler (en porcentaje)

Coste total del alquiler (incluye renta mensual, servicios, pero no garaje)

Total Hasta 100 € 101-200 € 201-300 € 301-400 € 401-500 € 501-600 € Más de 600 €

100% 12,3% 17,6% 20,1% 22,1% 15,3% 6,1% 6,5%

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)



Para medir mejor el coste real, sin incluir los contratos anteriores a la Ley Boyer de 1985,
se ha procedido a filtrar la serie, obteniéndose los siguientes resultados. 

La intuición se confirma con los datos. El cambio en la legislación sobre alquileres
elevó significativamente el coste del alquiler a partir de 1984, reduciendo drásticamen-
te el porcentaje de alquileres iguales o inferiores a 100 euros. Así, a partir de los con-
tratos firmados después del año 2000, el coste medio se sitúa entre 200 y más de 600
euros, abarcando este rango el 87% del total. En cualquier caso, el coste final (inclu-
yendo servicios) parece significativamente más bajo que lo que paga un usuario por
una hipoteca.

Un análisis por CC AA refleja que, por ejemplo, Madrid es la comunidad autónoma con
mayor coste absoluto de la vivienda en alquiler, aunque no se ponderara por poder de com-
pra. En Madrid, el 95,6% del total de viviendas en alquiler tiene un precio total entre 200
euros y más de 600 euros al mes en los contratos firmados con posterioridad al año 2000,
aunque hay que decir que el porcentaje de contratos de renta antigua es muy inferior a la
media nacional.

14

Alejandro Inurrieta Beruete

Tabla 9. Coste total de vivienda en alquiler en función del año de firma 
del primer contrato (en %)

Año de firma Total Hasta 100 € 101-200 € 201-300 € 301-400 € 401-500 € 501-600 € Más de 600 €

Hasta 1984 100% 45,7% 25,2% 13,6% 10,2% 2,5% 1,7% 1,2%
1985-1994 100% 25,4% 27,3% 21,5% 14,4% 5,6% 2,1% 3,7%
1995-2000 100% 8,0% 19,6% 22,6% 24,6% 16,5% 4,4% 4,4%
Después de 2000 100% 2,4% 11,0% 21,6% 31,3% 19,6% 7,5% 6,7%
Total ponderado 100% 15,8% 18,3% 20,2% 23,0% 13,5% 4,7% 4,5%

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)

Tabla 10. Coste de la vivienda en alquiler en Madrid en función del año 
de la firma del primer contrato (%)

Año de firma Total Hasta 100 € 101-200 € 201-300 € 301-400 € 401-500 € 501-600 € Más de 600 €

Hasta 1984 100% 28,3% 19,4% 20,7% 17,5% 5,9% 5,4% 2,8%
1985-1994 100% 25,0% 24,1% 13,2% 13,3% 9,8% 2,6% 12,0%
1995-2000 100% 4,5% 6,6% 11,3% 31,3% 23,3% 8,4% 14,6%
Después de 2000 100% 2,6% 1,8% 4,5% 19,3% 34,1% 17,6% 20,1%
Total ponderado 100% 11,3% 9,5% 11,0% 21,7% 22,1% 10,7% 13,7%

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)



En Cataluña el coste es inferior al de Madrid, con el 89,2% del total comprendido entre
200 y más de 600 euros, aunque es algo superior a la media nacional. Por el contrario, el
porcentaje de contratos de renta antigua es muy superior al de Madrid, aunque algo más
bajo que la media nacional. Sin datos por provincias, este resultado sería algo distinto si
comparásemos la ciudad de Barcelona con Madrid. 

La Comunidad Valenciana tiene un coste de alquiler muy bajo si lo comparamos con la
media nacional. Sólo el 52,1% del total tiene un coste entre 200 euros y más de 600 euros
en los contratos firmados después del año 2000. Donde sí destaca es en el porcentaje de
contratos de renta antigua, casi un 66% del total con anterioridad a 1984 y con una cuantía
igual o inferior a 100 euros.

En Euskadi el coste es similar a la media nacional, con la mayoría de la distribución (89,2%)
en el rango 200 euros y más de 600 euros, también con un elevado porcentaje de alquileres
de renta antigua. En resumen, si eliminamos los contratos de renta antigua, se puede afirmar
que el alquiler medio en España se sitúa entre 400-500 euros, perdurando todavía muchos
contratos de renta antigua, aunque éstos se concentran en ciudades con población inferior a
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Tabla 11. Coste de la vivienda en alquiler en Cataluña en función del año 
de la firma del primer contrato (%)

Año de firma Total Hasta 100 € 101-200 € 201-300 € 301-400 € 401-500 € 501-600 € Más de 600 €

Hasta 1984 100% 41,0% 30,3% 12,5% 10,8% 2,6% 1,7% 1,1%
1985-1994 100% 8,6% 34,5% 16,5% 18,0% 10,0% 6,1% 6,3%
1995-2000 100% 4,7% 11,3% 17,6% 29,4% 27,5% 5,1% 4,4%
Después de 2000 100% 1,4% 9,4% 19,9% 33,1% 18,1% 12,1% 6,0%
Total ponderado 100% 14,2% 18,0% 16,8% 24,3% 16,2% 6,4% 4,1%

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)

Tabla 12. Coste de la vivienda en alquiler en la Comunidad Valenciana 
en función del año de la firma del primer contrato (%)

Año de firma Total Hasta 100 € 101-200 € 201-300 € 301-400 € 401-500 € 501-600 € Más de 600 €

Hasta 1984 100% 66,5% 26,9% 4,8% 0,5% 0,7% 0,0% 0,7%
1985-1994 100% 49,5% 30,7% 18,6% 1,1% 0,0% 0,0% 0,0%
1995-2000 100% 9,6% 33,8% 39,0% 9,1% 3,8% 0,8% 3,8%
Después de 2000 100% 1,7% 24,0% 48,6% 18,4% 7,0% 0,0% 0,3%
Total ponderado 100% 19,7% 28,0% 35,4% 10,9% 4,3% 0,2% 1,3%

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)



un millón de habitantes. Como era de esperar, la comunidad autónoma con mayor coste es
Madrid, y la de menor coste es Extremadura. Por titularidad de la vivienda en alquiler, des-
taca que el 81% de los contratos de renta antigua correspondía a personas físicas, porcentaje
que se ha elevado al 92% en los contratos a partir del año 2000. 

• Tipología y calidad de las viviendas en alquiler

Uno de los problemas encontrados es la disfunción entre las viviendas existentes para el
alquiler y las necesidades futuras, o la tendencia en la formación de hogares. La distri-
bución total por año de la firma del contrato se muestra en la Tabla 14.

Se desprende que un 21% del total corresponde a viviendas de renta antigua (anteriores
a 1984), un 10% firmó el contrato entre 1985 y 1994, un 30% lo hizo entre 1995 y el año
2000, y finalmente un 38% lo firmó después del año 2000.

Del total de viviendas en alquiler, según la encuesta, el 21% corresponde a viviendas de
renta antigua y con un tamaño elevado, entendido éste como el número de habitaciones
disponibles. De este porcentaje, el 83% tiene tres o más habitaciones, con un 14% con
más de cuatro. Esto supone aproximadamente 195.000 unidades.

Lo que se aprecia claramente es que el cambio más sustancioso se ha dado en la oferta
de viviendas pequeñas, es decir, de una a dos habitaciones, lo que refleja el cambio en la
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Tabla 13. Coste de la vivienda en alquiler en Euskadi en función del año 
de la firma del primer contrato (%)

Año de firma Total Hasta 100 € 101-200 € 201-300 € 301-400 € 401-500 € 501-600 € Más de 600 €

Hasta 1984 100% 61,1% 9,1% 11,6% 11,4% 6,0% 0,0% 0,9%
1985-1994 100% 15,8% 16,1% 32,2% 24,3% 6,8% 2,5% 2,2%
1995-2000 100% 11,0% 20,2% 21,5% 22,1% 15,9% 4,8% 4,4%
Después de 2000 100% 2,8% 8,1% 8,5% 33,4% 27,9% 3,6% 15,8%
Total ponderado 100% 21,9% 12,6% 15,4% 23,4% 16,5% 2,9% 7,2%

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)

Tabla 14. Distribución de viviendas por año de firma del primer contrato

Total Hasta 1984 1985-1994 1995-2000 Después de 2000

1.104.300 236.100 113.600 335.300 419.400

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)



estructura poblacional y tipología de hogares. El resto de segmentos apenas se ha modifi-
cado desde 1984, siendo todavía excesivo el número de viviendas con cuatro o más habi-
taciones, casi el 40%, es decir, más de 440.000 viviendas. 

Además del tamaño, es relevante su calidad, lo que unido al precio, nos da una radiografía
del producto que se ofrece actualmente en el mercado. La calidad, a falta de una meto-
dología hedónica, se puede medir por el año de construcción, la consideración sobre el
estado que hacen los usuarios y por algunos atributos relevantes, como la existencia de
ascensor, distancia al centro, agua corriente, etc. 

Comenzando por el año de construcción, como se preveía, los edificios más viejos corres-
ponden a los contratos de renta antigua, aunque en el conjunto de la muestra existe un núme-
ro de viviendas nada desdeñable con una antigüedad superior a 60 años. En concreto, un 7%
del total de viviendas, es decir, más de 82.000 viviendas, tiene esta característica. Otro 7%
tiene entre 40 y 60 años, otras 82.000 viviendas. En total, un 14% tiene entre 40 y más de
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Tabla 15. Tipología de viviendas por número de habitaciones y año de firma
del primer contrato

% Total (%) 1-2 hab. 3 hab. 4 hab. Más de 4 hab.

Año de contrato 100% 16,3% 38,5% 31,1% 14,1%
Hasta 1984 100% 19,1% 38,4% 32,0% 10,5%
1985-1994 100% 25,9% 37,7% 26,7% 9,8%
1995-2000 100% 25,1% 37,8% 29,9% 7,2%
Total ponderado 100% 22,9% 38,0% 29,4% 9,8%

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)

Tabla 16. Tipología de vivienda por año de construcción y año de firma 
del primer contrato

Año de construcción Total Hasta 1984 1985-1994 1995-2000 Después de 2000

Anterior a 1940 100% 45,9% 11,9% 21,7% 20,5%
1940-1960 100% 41,9% 10,1% 25,9% 22,1%
1961-1980 100% 21,4% 9,6% 31,7% 37,3%
1981-1990 100% 5,6% 19,1% 36,0% 39,3%
Después de 1990 100% 0,2% 11,7% 35,1% 53,0%
Ns/Nc 100% 13,7% 8,4% 31,6% 46,3%
Total ponderado 100% 21,4% 10,3% 30,4% 38,0%

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)



60 años. Otro 9% tiene entre 20 y 40 años. Por tanto, en general se puede hablar de un parque
de viviendas relativamente antiguo, atomizado y en manos de particulares y, por tanto, con
una escasa calidad, lo que explicaría el precio medio tan bajo y la escasa demanda de vivien-
da en alquiler en comparación con la demanda potencial.

La Tabla 17 nos dice que un 26% del total de viviendas alquiladas está en un estado de
ruina o deteriorada, lo que explica el elevado porcentaje de viviendas cuyo coste es muy
bajo, que coincide, a su vez, mayoritariamente con contratos de renta antigua.

Otros atributos relevantes nos dicen que el 3,2% del total no tiene agua corriente, el 66%
no tiene calefacción en la vivienda, o el 65% no tiene ascensor. En este sentido, la ubica-
ción de la vivienda no explica por sí sola la falta de calefacción, pues casi la mayoría de
viviendas se localiza en Madrid y Cataluña, seguidas a cierta distancia de Andalucía y la
Comunidad Valenciana. También es significativo que el 88% está en el casco urbano.
Otros atributos nos dicen que el 73% de las viviendas es vivienda libre, y sólo un 11%
tiene algún tipo de protección.

En resumen, esta mala situación general de las viviendas en alquiler confirma la necesi-
dad del desarrollo de un mercado profesional amplio, que mejore la legislación (como ya
se ha hecho), que haga más atractiva la rentabilidad y aumente el respaldo público para
satisfacer las necesidades sociales.
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Tabla 17. Estado de conservación de las viviendas en alquiler y año de firma
del primer contrato

Estado de conservación Total Hasta 1984 1985-1994 1995-2000 Después de 2000

Ruina/deteriorada 100% 36,4% 12,3% 28,7% 22,6%
Aceptable 100% 26,1% 8,6% 30,3% 35,0%
Bueno 100% 14,3% 11,0% 30,8% 43,8%
Total ponderado 100% 21,4% 10,3% 30,4% 38,0%

Fuente: Encuesta de Demanda de Alquiler, Ministerio de Fomento (2003)



2. Determinantes teóricos de la elección 
de tenencia de vivienda

El mercado inmobiliario español se caracteriza por un elevado nivel de viviendas desocu-
padas, una elevada proporción de viviendas en propiedad, tanto principales como secun-
darias, y una gran estrechez del mercado de alquiler.

Las distintas políticas públicas llevadas a cabo en España explican buena parte de las ca-
racterísticas anteriormente citadas, lo que contradice el mito social que establece que los
ciudadanos españoles son proclives a la compra y no al alquiler. Las características des-
critas responden, contrariamente, a individuos perfectamente racionales que actúan con-
forme a un patrón económico-financiero-fiscal lógico, dada la política pública existente,
la situación del mercado y las condiciones económico-financieras y fiscales imperantes. 

En este sentido, la política pública llevada a cabo hasta ahora ha tenido un cierto carácter
inconsistente y contradictorio, ya que se cita explícitamente que el objetivo es mejorar la
oferta de alquiler, mientras que las medidas implementadas tienen un efecto contrario.
Las ayudas fiscales para la compra de vivienda, las subvenciones directas para la finan-
ciación de la entrada de un piso o el sesgo en la política pública hacia la compra de vi-
viendas de protección oficial son algunos ejemplos. El resultado es un mercado de al-
quiler estrecho (García Montalvo, 2003) y poco profundo. 

Por todo ello, la modelización empírica de la elección de forma de tenencia de la vivien-
da, principalmente entre las opciones de alquiler y propiedad, es de extremo interés, tanto
para los investigadores como para los responsables de la política de vivienda.

En este capítulo se abordarán conjuntamente dos elementos esenciales para la acción
pública: por un lado, se identificarán los determinantes de la elección del régimen de
tenencia (Gobillon y Le Blanc, 2002, y Ionnaides y Kan, 1996), y, por otro, la decisión
de formar un hogar. Este factor resulta muy relevante para predecir la demanda
agregada de vivienda futura. Para los hogares españoles hay algunos estudios que han
analizado la elección del régimen de tenencia y demanda de servicios de vivienda,
pero pocos existen que hayan tenido en cuenta, además, la decisión de formar hogar.
Esto es particularmente relevante porque quienes toman la decisión de comprar o
alquilar y de cuánto gastar lo hacen junto a la decisión de formar un hogar (Colom et
al., 2002). 
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En España el elevado número de jóvenes que aún viven en el hogar paterno se ha asociado
durante mucho tiempo a aspectos sociológicos (dado el papel de la familia), pero no se ha
incidido lo suficiente en aspectos económicos, como puede ser la renta disponible, la
seguridad en el empleo, el coste de la vivienda o la amplitud del mercado de alquiler.

2.1 Modelo teórico 

El modelo se basa en la teoría del consumidor, y trata de explicar tres decisiones implíci-
tas. Por un lado, el gasto en vivienda; por otro, la forma de tenencia (compra o alquiler); y
por último, la decisión de formar un hogar. En este sentido, la vivienda es considerada co-
mo un bien que proporciona un flujo de servicios del que el consumidor deriva utilidad.

El consumidor no es indiferente ante la decisión de comprar o alquilar una vivienda. Los
servicios que se derivan de cada uno de los bienes son diferentes, ya que sus características
no son idénticas. La compra es, además, una inversión en un activo, por lo que la decisión
no es trivial, teniendo en cuanta la aversión del riesgo distinta de cada agente. Por otro lado,
los jóvenes que viven con sus padres pagan un precio nulo por el consumo de vivienda, a
diferencia de otros países (como el caso de EE UU). 

En este punto hay que hacer constar que según la EPA (Encuesta de Población Activa) del año
2005, que publica el Instituto Nacional de Estadística, se aprecia cómo un 30% de los varones
y un 22% de las mujeres entre 20 y 34 años permanecen dentro del hogar paterno. Este
porcentaje se amplía si el tramo de edad se reduce a 20-29 años, siendo los porcentajes del 30%
entre las mujeres y el 36% entre los varones. Además, factores como el gusto por la privacidad
pueden ser responsables de que los jóvenes no sean indiferentes a la hora de formar un hogar
propio o no.

La decisión de consumo de servicios de vivienda se lleva a cabo maximizando la utilidad del
consumidor en las alternativas siguientes:

– no formar un hogar independiente de los padres;

– formar un hogar independiente de los padres;

– formar un hogar en régimen de compra;

– formar un hogar en régimen de alquiler.

En consecuencia, se utilizará el enfoque de maximización de utilidad aleatoria para modelos
de elección discreta (McFadden, 1981). Esto nos lleva a tener dos ecuaciones de demanda
de servicios de vivienda, una para los que eligen comprar un inmueble (la demanda es fun-
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ción del precio del inmueble y de la renta disponible del individuo) y otra para los que eligen
alquiler, que será función del precio del servicio de alquiler y también de la renta disponible
del individuo. 

2.2 Modelo econométrico y método de estimación 

La estimación del modelo conjunto de elección de formación de hogar, tenencia y de-
manda de servicios de vivienda se realizará en dos etapas. En la primera se estima la for-
mación de hogar y la elección de tenencia de forma conjunta mediante un modelo probit
bivariante censurado por máxima verosimilitud con información completa2. 

En la segunda etapa, se estima cada una de las dos ecuaciones de demanda de vivienda
por mínimos cuadrados ordinarios, incorporando dos variables de selección muestral cal-
culadas a partir de la estimación del modelo probit anterior. Estas variables permiten co-
rregir los posibles sesgos de selección muestral que podrían existir, dado que la muestra
está limitada a jóvenes que han formado un hogar y que han optado por un régimen de
tenencia determinado. Es una extensión del método de estimación de Heckman de un
modelo de regresión con selección muestral (Heckman, 1979). 

2.3 Datos y variables utilizadas 

La muestra de datos utilizada es la Encuesta de Presupuestos Familiares que publica el Insti-
tuto Nacional de Estadística correspondiente a 2004 (la última anual publicada). Esta en-
cuesta recoge las características socioeconómicas de los miembros de la muestra de hogares.

Para realizar este estudio se ha seleccionado una muestra de 16.580 individuos cuya edad
está en el intervalo 20-35. De ellos, 4.310 permanecen viviendo en casa de sus padres. El
resto, 12.270, se han independizado y han formado un hogar (10.184 en régimen de pro-
piedad y 2.085 en régimen de alquiler). Para los que se han independizado, se ha consi-
derado como unidad muestral el hogar formado (unipersonal o no).

Las variables utilizadas son las siguientes:

• Formación de hogar. Toma el valor 1 si la persona forma un hogar y 0 en el resto. Como
variables explicativas se incluyen la edad, el sexo y el nivel de estudios. También se consi-
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2 En la misma línea que Colom et al. (2002).



deran características del entorno. Como variables económicas se incluyen el nivel de renta,
estabilidad del empleo y el coste de la vivienda.

• Régimen de tenencia. Toma el valor 1 si el hogar elegido es en propiedad y el valor 0 si
se opta por el alquiler. Se incluye el sexo, la edad y el nivel de estudios del sustentador
principal. Se introduce otra variable para identificar la composición del hogar y años de
existencia del hogar. Por último, se introduce una variable que revela el grado de profesio-
nalización del mercado de alquiler, elevado o no (si el número de viviendas en alquiler
propiedad de profesionales, es decir, fondos de inversión inmobiliarios o sociedades de
arrendamiento, es igual o superior al 5% en los lugares de residencia). Como factores eco-
nómicos se incluyen renta disponible del hogar, proporción de renta recibida de trans-
ferencias públicas o privadas, precios de compra o alquiler y estabilidad laboral. 

• Demanda de servicios de vivienda. La variable dependiente recoge la demanda de
servicios de vivienda y se define como el gasto total anual en vivienda dividido por el
precio de compra o alquiler. Los factores económicos considerados son la renta dispo-
nible, el precio de servicios de vivienda en alquiler o en compra. Las otras variables
son la edad, sexo, gustos y el nivel de estudios del sustentador principal, tamaño del
municipio y la tipología del hogar. 

2.4 Principales resultados de las estimaciones

Los resultados de las dos primeras ecuaciones, la formación de hogares y la elección de
tenencia, se presentan en la Tabla 18.

• Formación de hogares

– Todas las variables incluidas en la ecuación de formación de hogares son estadísti-
camente significativas.

– Las variables económicas que más influyen son la renta salarial y no salarial, cuyo
efecto es positivo, es decir, a mayor renta (salarial y no salarial), mayor probabilidad
de formar un hogar. Se aprecia una mayor significatividad en la renta salarial, ya que
la muestra está habitada por jóvenes, normalmente sin renta diferida. 

– El coste de la vivienda (Costeviv) entra con signo negativo, lo cual también es ló-
gico. La variable de estabilidad en el empleo (Estable) aumenta la probabilidad de
formación de hogares. 

– Entre las características del individuo, hay que resaltar el comportamiento lineal cre-
ciente de la edad (Edad), lo que revela que conforme avanza la edad, la probabilidad
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de emanciparse aumenta hasta hacerse casi 1. El signo negativo de la variable Sexo
parece indicar que las mujeres tienen una mayor predisposición a emanciparse, algo
que corroboran las estadísticas de la EPA y, sobre todo, el hecho de que la mayoría
de hogares monoparentales está formada por mujeres.

– El nivel de educación (medido por grupos de edad, interaccionados con niveles edu-
cativos) refleja que el hecho de ser universitario retrasa la edad de emancipación, en
parte por la tardanza de finalización de los estudios, cuya edad ha aumentado en los
últimos años.

– Finalmente, en lo referente al tamaño del municipio, la relación es inversa, aunque
no creciente.
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Tabla 18. Estimaciones del probit bivariante censurado para ecuaciones 
de formación de hogar y elección de tenencia

Variables dependientes: formación y tenencia

Hogar Tenencia

Variable Coef. t-estd.

Const. -5,378 -23,567
Costeviv -0,381 -4,234
Salario 0,353 12,234
Ingnosal 0,045 8,657
Estable 0,155 10,653
Edad 0,256 14,876
Sexo 0,237 23,345
Educprim2 -0,017 -1,234
Educprim3 -0,024 -0,456
Educsecun1 0,012 0,356
Educsecun2 -0,533 -6,765
Educsecun3 -0,287 -1,789
Educuniv2 0,035 0,238
Educuniv3 -0,654 -3,213
Munic2 0,223 4,443
Munic3 0,265 5,213
Munic4 0,328 6,342
Munic5 0,437 7,231

ρ
12

(estadístico t) -0,1675 (-2,0918)
Log verosimilitud -6751,231
Nº observaciones 16.580 12.270 (censurado)

Fuente: Encuesta de presupuestos familiares y elaboración propia

Variable Coef. t-estd.

Const -10,543 -7,213
Preciocom -0,584 -4,213
Precioalq 0,234 3,213
Renta 0,872 14,610
Transfer -0,529 -3,897
Estable -0,231 -2,876
Mercaprof -0,876 -3,675
Edad 0,076 2,069
Edad2 -0,0045 -1,897
Sexo 0,145 1,231
Educprim -0,092 -0,897
Educsecun -0,012 -0,876
Educuniv -0,234 -3,987
Munic2 -0,167 -2,987
Munic3 -0,235 -3,278
Munic4 -0,435 -4,235
Munic5 -0,564 -5,213
Pareja -0,765 -3,123
Mover -0,678 -7,761



• Elección del régimen de tenencia

– Los factores determinantes a la hora de elegir el régimen de tenencia son las varia-
bles de ingresos y el precio. La Renta disponible es la que mayor porcentaje de la
varianza explica y entra en el modelo con signo positivo, es decir, a medida que au-
menta la renta se impone el régimen de propiedad. Esto explica por qué es una elec-
ción óptima el alquiler social como forma esencial en la política de vivienda. Todas
las variables incluidas en la ecuación de formación de hogares son estadísticamente
significativas. Por otro lado, el signo de la variable Transfer indica que la mayor
proporción de rentas irregulares provenientes del sector público (subsidios) reduce
la probabilidad de compra.

– Los precios de compra (Preciocomp) y alquiler (Precioalq) tienen los signos
esperados (negativo para la compra y positivo para el alquiler). 

– Muy interesante es el signo y la magnitud de la variable que denota la existencia de
un mercado profesionalizado (Mercprof) en una cuantía relevante (estimada en un
10%). El signo negativo nos indica que la probabilidad de alquiler aumenta signi-
ficativamente cuando existe un mercado organizado y profesional, lo que ahonda
en la necesidad de aumentar el parque de viviendas en alquiler gestionadas por
instrumentos profesionales (sociedades de arrendamiento, fondos de inversión o
REIT).

– La probabilidad de compra aumenta con la Edad hasta alcanzar un máximo. Esto
indica que los hogares jóvenes no han podido ahorrar lo suficiente para poder acce-
der a la compra.

– Si la decisión es tomada en Pareja, la probabilidad de alquiler es mayor. Lo mis-
mo ocurre con la variable Mover, que relaciona positivamente la probabilidad de
alquilar un inmueble con la predisposición a la movilidad geográfica de un
hogar.

– El tamaño del municipio revela que el alquiler es más propio de ciudades grandes.

– El valor estimado para el coeficiente de correlación lineal ρ12 es significativo. Su
signo negativo implica que los factores no observables que influyen positivamente
en la decisión de formar un hogar tienen una influencia negativa sobre la elección
de la propiedad de la vivienda y viceversa.

– Por último, se confirma que la estimación del modelo probit bivariante de las dos
ecuaciones a la vez (formación de hogares y elección de tenencia) es lo más
eficiente, pues hacerlo por separado introduce sesgos de selección. 

24

Alejandro Inurrieta Beruete



• Demanda de servicios de vivienda

– Propietarios. Lo más relevante lo reflejan las variables de precio y renta. 

- Un aumento de la renta disponible aumenta la demanda de servicios de vivienda,
aunque la elasticidad es inferior a la unidad.

- Un aumento del precio de la vivienda reduce la demanda de servicios de vivienda.

- La variable Transfer tiene signo negativo, lo cual es lógico.

- El número de miembros del hogar afecta negativamente a la demanda de servicios
de vivienda.
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Tabla 19. Estimaciones de las ecuaciones de demanda de servicios 
de vivienda de hogares propietarios e inquilinos

Variable dependiente: demanda de vivienda

Doble criterio de selección muestral

Propietarios Inquilinos

Variable Coef. t-estd. Coef. t-estd.

Constante 1,653 3,675 5,231 3,412
Renta 0,467 4,235 0,633 10,231
Transfer -0,134 -2,897 -0,109 -0,897
Preciocom -0,677 -3,891 – –
Precioalq – – -0,982 -9,121
Sexo 0,0134 0,234 -0,457 -0,120
Edad 0,0123 3,209 0,034 1,123
Edad2 -0,0001 -3,218 -0,003 -0,561
Educprim 0,234 2,897 0,142 1,675
Educsecun 0,298 4,456 0,345 2,908
Educuniv 0,256 4,781 0,234 2,198
Tamañohog -0,129 -5,213 -0,098 -1,982
Pareja 0,453 3,210 -0,001 -0,988
Munic2 0,023 2,876 0,098 0,123
Munic3 0,178 3,211 0,0001 0,432
Munic4 0,187 4,209 0,020 0,765
Munic5 0,092 1,091 0,564 2,073
λformación 0,127 3,098 -0,008 -0,826
λTenencia -0,023 -0,781 0,634 5,109

R2 ajustado 0,268 0,486
Log. verosimilitud -1987,67 -850,78
Nº observaciones 10.184 2.085

Fuente: Encuesta de presupuestos familiares y elaboración propia



– Inquilinos. Lo más relevante lo reflejan las variables de precio y renta, siendo su
comportamiento similar al observado en la compra. 

- La elasticidad de la demanda de alquiler ante cambios en la renta y el precio es ma-
yor que en el caso de la compra (0,60 frente a 0,55 en el caso de la renta y 0,95 fren-
te a 0,69 en el caso del precio). Esto explicaría por qué un inquilino se enfrenta a
menores costes de transacción que un comprador de vivienda.

- El resto de variables se comporta de forma idéntica al caso del comprador de vi-
vienda.

- Por último, resulta más eficiente estimar el modelo conjuntamente con las tres de-
cisiones a la vez (formación de hogar, elección de tenencia y demanda de servi-
cios de vivienda).
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3. Oferta de vivienda en alquiler

La oferta de viviendas en alquiler está muy atomizada en España y es muy escasa, como
ya se ha puesto de manifiesto. La lógica económica nos dice que para que este mercado
sea completo y cumpla su función de equilibrar las decisiones sobre la tenencia de vi-
vienda, permita la movilidad de los ciudadanos y garantice el acceso a una vivienda a los
colectivos más desfavorecidos, debe tener tres fuentes de origen. 

En primer lugar, como pasa en todos los países donde el mercado es holgado, un parque
público en alquiler suficiente para paliar el problema de acceso a aquellos colectivos que
verdaderamente lo necesitan. En segundo lugar, un mercado profesional privado amplio,
con una legislación adecuada y moderna que les permita mantener una rentabilidad atrac-
tiva y dotado con mecanismos financieros que canalicen adecuadamente el ahorro de los
agentes hacia este mercado, y finalmente unos particulares, que deberían ser el elemento
marginal del mercado, que completen la oferta, con unas garantías jurídicas y legislativas
homologables a cualquier país de nuestro entorno. 

El mercado español es claramente un mercado incompleto que incumple estas tres premi-
sas. Prácticamente no existe un parque público de alquiler, el mercado privado de vivien-
da en alquiler es muy estrecho y poco rentable, y no tiene todos los instrumentos finan-
cieros que puedan canalizar el ahorro de forma eficiente y finalmente los particulares,
que son la mayoría del mercado, aunque tienen una legislación de arrendamientos razo-
nable y homologable a los países de nuestro entorno, tienen dificultades jurídicas para
defenderse frente a impagos o desperfectos. En este capítulo se analizan los tres submer-
cados para ilustrar los problemas, pero también las mejoras introducidas en lo que se lle-
va de legislatura.

3.1 Vivienda social: situación en España y comparación internacional 

El sector de la vivienda social en alquiler en España está, como el mercado de alquiler en
sí mismo, muy infradesarrollado. Desde 1978 las competencias en materia de vivienda se
han transferido a las comunidades autónomas, las cuales han venido desarrollando los su-
cesivos Planes Estatales de Vivienda. La política estatal de vivienda ha sufrido numerosas
modificaciones, pero básicamente existen ayudas fiscales directas a la compra y los planes
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de financiación de vivienda protegida, tanto de la clásica VPO, como de la VPP (vivienda
de protección pública). 

El mecanismo que gestiona el alquiler social en España es sencillo. En primer lugar, las di-
ferentes administraciones, estatal, autonómica y local, deben sacar a concurso suelo, tanto
para la venta como para el alquiler social. Por otra parte, las promotoras de vivienda de pro-
tección oficial optan a dichos concursos públicos para después alquilar las viviendas con
las condiciones económicas establecidas por las administraciones. Por tanto, son esas
promotoras las que gestionan el alquiler social y apenas hay ayuntamientos que se erijan en
gestores de arrendamientos, dada su complejidad y coste. 

La vivienda social, y en especial el alquiler, es escasa en España (Gráfico 1), a diferencia
de los países de nuestro entorno. El escaso interés de las Administraciones públicas, en
parte por los problemas de gestión, el fiasco de algunas experiencias con agentes socia-
les, la baja rentabilidad y la ausencia de empresas dedicadas íntegramente o mayoritaria-
mente a este segmento, explican las exiguas cifras. Las cifras reales, como casi siempre
en este mercado, son discutibles, pero según la UE, en España el porcentaje de vivienda
social en 2006 apenas representaba el 2% del total de viviendas existentes. Esta cifra
supone casi el doble de la que existía en 2002, que representaba el 1%. El avance se ha
notado a raíz del Plan Estatal de Vivienda 2005-20083, que ha supuesto la construcción o
el inicio de 18.226 viviendas sociales en régimen de alquiler, aunque en algunos casos,
como en Madrid, se incluye una opción de compra. Este número de viviendas supone el
23% del total de actuaciones en materia de vivienda, aunque sigue siendo una cifra global
muy escasa para las necesidades reales de la sociedad española en su conjunto. 

En Europa la vivienda social en alquiler es la principal acción pública tendente a solucionar
el problema de acceso a la vivienda. Es cierto que esta política está en fase de revisión, es-
pecialmente a partir de finales de los años ochenta, cuando en muchos países se pasa de una
política muy centralizada a otra donde el mercado tiene mayor peso. Esto se basó en un
proceso de desreglamentación (liberalización progresiva de precios), menor intervención
pública, privatización del parque público de viviendas y reducción de subvenciones para la
construcción de viviendas públicas. Aun así, el peso del alquiler social en los países más de-
sarrollados sigue siendo elevado. 

El país con un mayor peso de alquiler social en la UE es Holanda (Gráfico 2), con un 35%
del total (datos del año 2003). El principal agente político en materia de vivienda es el Go-
bierno central. Esta política se articula mediante empresas sociales cuyo funcionamiento está
garantizado por el Estado. Los instrumentos que utilizan se denominan Fondos de Garantía
Social de la Vivienda (WSW) y el Fondo Central de la Vivienda (CFV), que facilitan el apo-
yo financiero y la ayuda a los distintos proyectos.
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Fuente: Observatorio Europeo de la Vivienda Social. Año 2003

Gráfico 1. Viviendas por tipo de ocupación. España
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Fuente: Observatorio Europeo de la Vivienda Social. Año 2003

Gráfico 2. Viviendas por tipo de ocupación. Holanda
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En Francia también es muy importante el alquiler social, con una política pública centra-
lizada en el Gobierno (Gráfico 3). Las autoridades locales controlan la planificación urbana
dentro de su área administrativa, así como la política de vivienda social. Las ayudas van
orientadas al acceso a la propiedad y a favorecer la producción de viviendas en alquiler, tan-
to privadas como sociales. En Francia toda la legislación, al margen de los objetivos descri-
tos, ha ido encaminada a evitar la exclusión social y a mantener los edificios en buen es-
tado. La última ley promulgada, Ley de Solidaridad y de la Renovación Urbana (SRU) del
año 2000, obliga a los municipios a reservar al menos un 20% de sus parques de vivienda
para vivienda social.

El Reino Unido también ha tenido una gran tradición en materia de vivienda social, aunque
a partir de 1979, con la llegada al poder de Margaret Thatcher, la política sufrió un viraje sig-
nificativo (Gráfico 4). El cambio supuso, en esencia, la introducción del derecho de compra
para aquellos inquilinos de las viviendas de las autoridades locales y de algunas asociaciones
de viviendas. En consecuencia, más de un tercio de los cinco millones de inquilinos de
vivienda social compraron su vivienda. La Ley de Vivienda de 1988 permitió a las asociacio-
nes de vivienda utilizar fondos privados para complementar subvenciones públicas. Desde
un punto de vista institucional, las principales instituciones responsables de vivienda son: la
Oficina del Viceprimer Ministro (Inglaterra), el Gobierno escocés (Escocia), la Asamblea
Nacional (Gales) y la Asamblea de Irlanda del Norte. Las autoridades locales son los princi-
pales agentes para la realización de la política en el país. 
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Fuente: Observatorio Europeo de la Vivienda Social. Año 2003

Gráfico 3. Viviendas por tipo de ocupación. Francia
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En Alemania, durante más de 50 años la principal base jurídica de la vivienda social ha sido
la Primera (1950) y la Segunda Ley de la Vivienda (1959). En 1997 se introdujo una profun-
da reforma basada en la Segunda Ley de la Vivienda, lo cual significó la reducción gradual
del parque de vivienda social y del número de construcciones. En el año 2000, la simplifi-
cación del marco jurídico tuvo un gran impacto sobre la vivienda social y su financiación,
tanto en alquiler como en compra, fortaleciendo el papel de los ayuntamientos y la interven-
ción del parque de vivienda privada. Uno de los principales objetivos ha sido concentrar los
esfuerzos en el segmento de personas más desfavorecidas. Con ello se trata de promover el
acceso a la propiedad cuando se alcanza la jubilación, apoyar a familias de bajos ingresos y
la promoción de vivienda social y en cooperativa (Gráfico 5). 

En Italia, y después de la reforma legal de 1998, la responsabilidad en materia de construc-
ción residencial pública ha pasado del Estado a los entes locales (Gráfico 6). La política na-
cional se basa en la asignación de viviendas, cofinanciación de programas de renovación ur-
bana y de programas de ayuda a las viviendas sociales en alquiler. Las fuentes de financia-
ción de la vivienda social han disminuido principalmente a causa de la extinción del
GESCAL (principal fuente de fondos de vivienda social que provenía de impuestos salaria-
les). Las últimas reformas persiguen los siguientes objetivos: la liberalización de la política
de vivienda para incentivar la inversión privada, la creación de un Fondo Nacional de Ayuda
al Alquiler (para personas que viven en parques privados de vivienda en alquiler) y la crea-
ción de un Observatorio Nacional para supervisar la evolución de las condiciones de vida.
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Fuente: Observatorio Europeo de la Vivienda Social. Año 2003

Gráfico 4. Viviendas por tipo de ocupación. Reino Unido
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Fuente: Observatorio Europeo de la Vivienda Social. Año 2003

Gráfico 5. Viviendas por tipo de ocupación. Alemania
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Gráfico 6. Viviendas por tipo de ocupación. Italia
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Finalmente, el bloque de países nórdicos mantiene un parque de vivienda pública en al-
quiler que alcanza el 20%, siendo economías donde el medio ambiente y la sostenibilidad
de la vivienda alcanzan estándares muy superiores a la media europea.

3.2 Mercado profesional privado de vivienda en alquiler

Como ya se ha comentado, y al estilo de otros países, únicamente la producción industrial
masiva de vivienda en alquiler, tanto pública como privada, junto con el complemento de
los particulares, pueden configurar un mercado lo suficientemente líquido y rentable para
poder competir con el de compra. Este supuesto es contingente a la reforma fiscal que no
discrimine a la vivienda en alquiler, a algunas actuaciones en el sector financiero y a la
mejora de la transparencia, pero ahora me centraré exclusivamente en cómo se puede
iniciar el proceso de producción industrial de vivienda en alquiler.

En este campo surgen tres preguntas relevantes: ¿quién produce?, ¿cómo se produce? y
¿quién lo financia? Las respuestas a estas preguntas se resumen en lo siguiente: sólo insti-
tuciones como los fondos de inversión inmobiliarios o similares, y sociedades de arrenda-
miento pueden canalizar el ahorro para sufragar la construcción, rehabilitación y gestión
profesional del alquiler en una economía moderna y desarrollada como la española. Los
fondos inmobiliarios y los REIT suponen excelentes oportunidades de financiación de pro-
yectos públicos que por su volumen suponen un desembolso considerable para las Adminis-
traciones públicas: vivienda social, otras dotaciones sociales, rehabilitación integral de zo-
nas urbanas, dependencia o ciudades sanitarias.

Un elemento a considerar es la posible relación empírica entre el desarrollo de este tipo
de productos y el mercado de alquiler. En España, por dar alguna cifra, el saldo vivo de
crédito hipotecario mueve alrededor de un 93,4% del PIB a finales de 2006, mientras que
los fondos de inversión para alquiler apenas suponen un 0,9% del PIB. El patrimonio a
finales de 2006 era de 8,4 millones de euros. Esto se traduce en que el porcentaje de
vivienda en alquiler privado en España apenas supera el 7%. En Alemania es bastante
claro; los fondos inmobiliarios, con un patrimonio de más de 70.000 millones de euros,
casi un 3% del PIB, tienen una distribución de un 57% de alquiler y 43% de compra. Esto
también se nota en los precios de compra de vivienda, que apenas han subido (sólo un
2% en el último año, apenas unas décimas por encima de la inflación).

Esta figura de captación de ahorro finalista, aunque se explicará más exhaustivamente en el
capítulo 4, se organiza en instituciones de inversión colectiva que invierten un porcentaje
elevado (por ley) en vivienda en alquiler, al menos un 50%, con un compromiso de mantener
las viviendas en cartera al menos tres años. Sus ingresos provienen de las rentas de alquiler
y de la actualización anual del valor de los inmuebles mediante tasaciones. A cambio tienen
unas ventajas fiscales, ya que cotizan a un tipo del 1% en el Impuesto de Sociedades. Los
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problemas para el partícipe son fundamentalmente de liquidez, ya que únicamente puede
deshacer la inversión dos veces al año. La rentabilidad en 2006 fue relativamente elevada,
casi un 7%, y con una variancia pequeña. 

El otro gran instrumento son las sociedades de arrendamiento. Estas sociedades patrimo-
niales tienen como actividad principal el arrendamiento de vivienda, aunque se organizan en
forma de sociedad anónima. También tienen ventajas fiscales, ya que sólo tributan por el 5%
de sus beneficios en el Impuesto de Sociedades, siempre que cumplan una serie de requisitos
de tamaño de la empresa, tiempo de permanencia de los inmuebles, etc. 

Las principales ventajas desde la óptica de la explotación de este tipo de instrumentos son
las siguientes:

– perfecto mantenimiento del patrimonio inmobiliario;

– rentas ajustadas al mercado;

– provisión de servicios que no dan los particulares;

– estudio de la solvencia de arrendatarios (menor morosidad);

– garantías adicionales: personales, avales, pignoraciones;

– seguimiento continuo de pagos. 

Desde el punto de vista de la política de inversión, las ventajas son: 

– diversificación de la inversión (tipología, compra y alquiler, situación geográfica, y riesgo
de inversión);

– búsqueda y estudio de las adquisiciones: en el sector residencial está menos profesio-
nalizado, por la escasa oferta de alquiler masivo;

– mayor poder negociador de las adquisiciones que los particulares;

– mayor nivel de información sobre el mercado (precios, volumen de alquiler). 

Las bases para que este mercado profesional crezca se han puesto en esta última legislatura,
al modificar las legislaciones de fondos inmobiliarios y las de las sociedades de arrenda-
miento, lo que ha permitido mejorar la fiscalidad y los instrumentos financieros disponibles
para una producción y gestión industrial de viviendas en alquiler. Quedan algunos flecos,
como la legislación específica para empresas que se dedican exclusivamente a viviendas de
promoción pública y la implantación de los REIT, de lo que se hablará más adelante. 
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En esencia, las principales reformas llevadas a cabo se pueden resumir en las siguientes4:

– posibilidad de que las instituciones de inversión colectiva inmobiliaria puedan llevar a
cabo promoción de viviendas, manteniendo las ventajas fiscales; 

– las viviendas han de estar en alquiler un mínimo de siete años;

– se mantiene el tipo de gravamen del 1% tanto para las rentas derivadas del alquiler co-
mo para las obtenidas en la venta de las viviendas, siempre que haya trascurrido el pla-
zo señalado de siete años;

– en la misma línea se han eliminado todas las rigideces que hacían inviable el aprove-
chamiento del régimen especial del Impuesto de Sociedades para las sociedades de
arrendamiento de vivienda. 

Las principales novedades son:

– se establece una única bonificación del 85% (tributación efectiva del 5%), frente a las
dos bonificaciones anteriores;

– el único requisito que han de cumplir las viviendas es que su superficie no exceda de
135 m2;

– las viviendas han de estar alquiladas un mínimo de siete años;

– se suprime la obligación de que un tercio de las viviendas en alquiler incorporen op-
ción de compra;

– el régimen podrá ser aplicado por empresas ya existentes y las empresas que se acojan
podrán consolidar fiscalmente sus resultados con otras de su grupo.

Mejora del Reglamento de IIC (instituciones de inversión colectiva), que permite dar ma-
yor flexibilidad y liquidez a la inversión en este tipo de activos. En este campo merece la
pena destacar los siguientes avances:

– se establece una única bonificación del 85% (tributación efectiva del 5%), frente a las
dos bonificaciones anteriores;

– el coeficiente de liquidez sólo se aplicará en los meses en los que haya reembolsos;
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– el capital mínimo exigido para los FII (fondos de inversión inmobiliaria) se reduce de
12 a 9 millones de euros;

– se entienden incluidas dentro de las inversiones en inmuebles finalizados, las inversiones
de una sociedad cuyo activo esté constituido mayoritariamente por inmuebles. Antes se
exigía que el activo estuviera constituido mayoritariamente en un solo inmueble;

– se admiten las inversiones en inmuebles adquiridos sobre plano siempre que al promo-
tor o constructor le haya sido concedida la licencia para edificar;

– se elimina el que en los FII la inversión en valores de renta variable se limite al 5%. 

3.3 Mercado minorista: problemática legislativa, económica y legal

El mercado minorista, lejos de cumplir su papel de complemento minoritario, resulta ser
mayoritario en el mercado de alquiler español. Esto es una de las causas de la estrechez del
mercado, y también de las sucesivas polémicas que surgen de forma recurrente con las
viviendas vacías, la morosidad o con la legislación sobre arrendamientos.

Esta estructura del mercado esconde sus verdaderas carencias y visualiza una serie de
problemas que no son tales si el mercado fuese estrictamente profesional, como ocurre
en los países de nuestro entorno. En este apartado se pasa revista a estos aspectos y se
compara nuestra legislación sobre arrendamientos y viviendas vacías con nuestros com-
petidores. 

• Problemática legislativa sobre arrendamientos 

Los dos aspectos legislativos más controvertidos en España son, por un lado, la Ley de
Arrendamientos Urbanos5 y, por otro, la posibilidad o necesidad de legislar sobre las vi-
viendas vacías para obligar a sus propietarios a sacarlas al mercado y así completar la
oferta de soluciones habitacionales dedicadas al alquiler. 

En lo referente a la Ley de Arrendamientos, las quejas de los particulares más comunes
son las relativas a la duración del contrato, las revisiones de renta y las dificultades que
esto crea para poder expulsar del inmueble al moroso. La particularidad de esta norma es
que se aprobó con un máximo consenso político y profesional y nadie se ha atrevido a
modificarla, porque el sector profesional de empresas y fondos inmobiliarios no le plan-
tea ninguna objeción. La bondad de la norma es que fue redactada, no tanto para el
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particular que tiene un piso y que lo pone en alquiler para complementar sus ingresos,
sino para empresas o particulares con una vocación de permanencia en el mercado. 

La duración del contrato, establecida en cinco años, aunque se puede rescindir al cabo del
primero, tiene el objeto de que los demandantes puedan planificar su estancia y que los
oferentes no incurran en costes excesivos de rotación, algo que aprecian mucho las
empresas profesionales. La diferencia de calidad en los inmuebles y morosidad entre los
oferentes particulares y profesionales revela que no existe tal fallo de mercado ni que la
legislación sea tan restrictiva. 

La creación de intermediarios entre los particulares que poseen un inmueble y los potenciales
inquilinos ha supuesto una mejora considerable en la seguridad jurídica y también los esfuer-
zos por mejorar la calidad de un parque de viviendas en alquiler que, como se ha puesto de
manifiesto en el capítulo uno, es bastante deficiente. En este campo merece destacar la crea-
ción de la Sociedad Pública de Alquiler (SPA), proyecto puesto en marcha por el Ministerio
de Vivienda, que ha logrado en su primer año de vida firmar más de 2.000 contratos, con la
salvedad de que es la única que garantiza la renta al propietario durante los cinco años de vi-
gencia del contrato. También es mérito de esta iniciativa la creación y desarrollo de productos
nuevos en el campo del seguro, como el de desocupación, daños, etc. Sin embargo, no se le
debe exigir a la SPA que sea el revulsivo del mercado de alquiler, sino que su papel sea el de
asegurar que el mercado minorista resulte lo más profesional posible, lo más seguro posible
para sus propietarios, pero teniendo en mente que este segmento siempre debe ser minoritario
y nunca mayoritario, como es el caso actual. Con la aparición de estas figuras de intermedia-
ción se han apagado algo las críticas a la normativa, lo que revela que el problema es más de
organización del propio mercado que de legislación. Máxime cuando nuestra norma es de las
más avanzadas de Europa y homologable a la de cualquier economía de nuestro entorno. 

• Comparación internacional sobre legislación en arrendamientos

La legislación europea en materia de arrendamientos tiene una variable común, salvo en el caso
del Reino Unido, y es la defensa del inquilino. Esto demuestra que la legislación española no es
diferente, e incluso es más beneficiosa para los propietarios que en otros países. En este apartado
se presenta una comparación internacional de la normativa sobre arrendamientos. El análisis
de Derecho comparado se basa en tres aspectos: renta y actualización de rentas, duración del
contrato, y tiempo de litigio entre las partes.

A) Francia

En general, la legislación francesa6 está claramente orientada hacia la protección del inquilino.
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Renta. La renta inicial del contrato se puede pactar libremente entre las partes. La renta se
revisa una vez al año, pero sólo si en el contrato se especifica una cláusula que lo exija. La
subida está indiciada al crecimiento del último trimestre del año del Índice de Coste de la
Construcción. Al final del contrato, si el dueño quiere elevar la renta, tiene que demostrar que
la renta está por debajo de la del mercado en la zona y tipo de inmueble. Tendrá que aportar
nueve ejemplos de inmuebles con información sobre la localización, estado del inmueble,
fecha de construcción, renta, etc. Si el acuerdo implica un incremento del 10%, este aumento
perdurará durante seis años, aunque el contrato dure menos. Si no hay acuerdo, se tendrá que
acudir a la Comisión de Conciliación, y si no se llega a una solución, se irá a un juez.

Duración del contrato. La duración del contrato es distinta si el piso es amueblado o no.
Si el piso está sin muebles, la duración es de tres años si el propietario es un particular,
y seis años si el propietario es una empresa o un fondo de inversión. Un particular puede
firmar un contrato inferior (mínimo un año), únicamente por razones profesionales o fa-
miliares (jubilación, vuelta desde el exterior o necesidad del inmueble por parte de un
miembro familiar). Si el piso tiene muebles, el contrato es por un año, renovándose auto-
máticamente, salvo notificación en contra de alguna de las partes. Esta forma de contrato
está menos regulada, ya que implica depósitos y recargos. Las rentas ingresadas se tratan
como rentas profesionales y están exentas del pago del IVA. El inquilino puede cancelar
el contrato en cualquier momento, previa notificación de 2-3 meses, siendo un mes en el
caso de pérdida de empleo o mayores de 60 años. 

Cuando un contrato finaliza, el dueño podrá ocupar su vivienda únicamente en los si-
guientes casos:

– un miembro de la unidad familiar quiere instalarse en la vivienda;

– tiene intención de vender la casa;

– por alguna otra razón de peso (impago de la renta, no contratación de un seguro por
parte del inquilino, etc.);

– si no se dan estas condiciones y el inmueble no se alquila, el dueño deberá pagar una
tasa por mantenerlo vacío. 

Litigio entre las partes. El inquilino está muy protegido ante eventualidades que puedan
desencadenar en su desalojo. En algunos casos muy específicos existe la posibilidad de un
procedimiento abreviado (si el contrato incluye esta cláusula), quedando reducido a los casos
de impago y ausencia del registro del seguro del hogar. En cualquier caso, el dueño tendrá
que esperar hasta la finalización del contrato para comenzar el proceso contra el inquilino. 

Los procedimientos judiciales son largos y se traducen en una media de 226 días hasta que
se puede desalojar a un inquilino.
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B) Alemania

La legislación también está claramente inclinada a defender al inquilino7.

Renta. La renta es fijada libremente entre arrendador y arrendatario. Sin embargo, el due-
ño puede ser multado si en épocas de problemas de acceso a la vivienda la renta que exige
supera en un 20% a la media de los inmuebles similares. El contrato puede incluir cláusulas
de incrementos progresivos en la renta o de indexación al Índice de Precios al Consumo.
Cuando no se incluye cláusula de indexación, la norma (no escrita) es que el incremento
sea como máximo del 20% en tres años. El propietario debe justificar la subida, aportando
ejemplos de tres inmuebles similares o presentar lo que se denomina una tabla de rentas
cualificadas. El inquilino tiene dos meses para aceptar la propuesta y, si no lo hace, el dueño
podrá llevarle a juicio. 

Duración del contrato. No hay plazos específicos y sólo se pueden firmar contratos de
duración ilimitada (los más usuales) o limitada. Éstos se pueden limitar siempre que
exista una razón muy especial, como es la necesidad, de la vivienda para uso personal o
similares. 

Litigio entre las partes. Los litigios son numerosos (300.000 por año), siendo el proceso
efectivo y relativamente justo, no siendo necesario la representación legal. El proceso es
lento y suele llevar de media 331 días desde su inicio. 

C) Italia 

La legislación italiana es similar a la española, estando también sesgada hacia el inquilino. 

Renta. La renta y las actualizaciones sucesivas son pactadas libremente por las partes.
Todos los contratos están indexados al Índice de Precios al Consumo (a partir del primer
año de contrato) y la actualización de rentas se realiza a la finalización del contrato, sin
que medie ninguna objeción al incremento propuesto por el dueño. 

Duración del contrato. La duración mínima es de cuatro años, aunque con opción a cuatro
años más si no hay divergencias entre las partes. Las partes tienen, por tanto, dos fechas de
expiración donde pueden ejercer sus derechos, previa notificación del dueño al inquilino,
siempre seis meses antes. Las causas para no renovar el contrato deben ser de peso (necesi-
dad de la vivienda para habitarla, venta, etc.). A los ocho años, si no hay objeciones, el con-
trato se renueva automáticamente con las mismas condiciones.
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Litigios entre las partes. En caso de impago, el dueño llevará a los tribunales y el tiempo
de litigio suele ser largo. 

D) Reino Unido

La legislación británica8 es la única que defiende claramente al propietario de inmuebles
en alquiler. 

Renta. Las rentas son pactadas libremente por las partes, aunque si el inquilino considera
abusiva la renta puede interponer un recurso ante el Comité de Intermediación, aunque la ley
no le protege en caso de que el dueño decida expulsarle del inmueble al cabo de dos meses.

Duración del contrato. La duración del contrato es libre, por lo que las partes pueden firmar
lo que deseen. Existe una norma aprobada el 28 de febrero de 1998 que asegura un mínimo
de duración, seis meses, incluso si el contrato es por menos duración, cuando la renta del
inquilino es inferior a 25.000 libras anuales. Si el inquilino rehúsa desalojar el inmueble, el
dueño deberá acudir a la Corte para que ésta emita una orden de desalojo. Esto suele ser rá-
pido y no muy costoso.

Litigio entre las partes. Los derechos a favor del inquilino son escasos y tienen que estar
redactados y pactados en contrato. Las causas para que un juez pueda dictar el desalojo son
las siguientes:

– impago de dos meses en el pago de la renta;

– necesidad de la vivienda para vivir el propietario, incluyendo esta cláusula en el contrato;

– demolición o reconstrucción del edificio.

El sistema legal británico es el más eficiente y rápido de los analizados, ya que el proceso
dura aproximadamente 115 días.

E) España

La legislación española9 probablemente sea de las más equilibradas entre los derechos de
los inquilinos y los propietarios. 
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la duración de los contratos. 



Renta. La renta inicial se pacta entre las partes, y transcurrido un año se actualiza con el Ín-
dice de Precios al Consumo. Esta fórmula se mantiene durante los cinco años del contrato
inicial, sin que el inquilino tenga la opción de dirigirse a ninguna instancia en caso de de-
sacuerdo en el precio inicial o en la actualización al cabo de los cinco años. Cuando el con-
trato vence, el propietario puede fijar la nueva renta que desee sin que tenga que demostrar
que esta cuantía excede la de los inmuebles cercanos, como ocurre en la mayoría de países
europeos. Si el inquilino no está de acuerdo, el contrato se rescindirá automáticamente sin
ninguna posibilidad de recurso legal por parte del inquilino. 

Duración del contrato. La duración del contrato se fija entre las partes, aunque la ley
indica que la duración mínima debe ser un año prorrogable automáticamente hasta cinco.
Transcurrido ese periodo los sucesivos contratos se renovarán por anualidades, hasta un
máximo de tres. El inquilino deberá avisar con un plazo de 30 días si desea abandonar el
inmueble. El contrato finalizará a los cinco años, si el dueño introduce una cláusula en el
contrato por la que expresa el deseo de volver a ocupar el inmueble. Si el contrato se fir-
ma por una duración superior a los cinco años y transcurridos los primeros cinco el in-
quilino desiste en seguir alquilando el inmueble, debería indemnizar al propietario con
un mes de arrendamiento por cada anualidad que no se haya cumplido. 

Litigio entre las partes. Los litigios o denuncias más frecuentes se deben al impago o a la
mala utilización del inmueble. Estas denuncias se llevan al juzgado, que suele tardar aproxi-
madamente 365 días en hacer efectivo un desalojo. En los últimos tiempos se han incorpo-
rado los desahucios a la experiencia de juicios rápidos y se han habilitado juzgados especia-
les que tratan de paliar el retraso endémico de la justicia en este campo. 

En resumen, la legislación internacional es claramente proclive a defender al inquilino,
salvo en el Reino Unido, siendo Francia y Alemania los países más protectores. En un
nivel intermedio se encontrarían España e Italia, con una legislación bastante liberal y de
cierto equilibrio entre los derechos de los inquilinos y los propietarios. 

3.4 Canalización de ahorro hacia el mercado profesional de vivienda
en alquiler 

En este apartado se persigue comparar las figuras de canalización de ahorro y fomento de la
inversión y promoción de la vivienda en alquiler entre distintos países, así como su fis-
calidad. Los principales mercados a nivel internacional de este tipo de productos son EE UU
(donde predominan la figura del REIT) y Alemania, cuyos fondos de inversión inmobiliaria
mueven alrededor de 70.000 millones de euros.

En el ámbito de la inversión colectiva en inmuebles el desarrollo normativo más avan-
zado puede encontrarse en EE UU, en donde la libertad para la operación de los fondos
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y sociedades de inversión parece superior a la existente en el resto de los países. Esta li-
bertad de operación se compensa por un seguimiento estrecho por parte de los regulado-
res de las prácticas y la gestión realizadas por las mencionadas instituciones (encomen-
dadas en buena medida a instituciones públicas como la Securities Exchange Commi-
ssion o incluso a organizaciones privadas). En Europa el desarrollo financiero es proba-
blemente menor y bien diferente entre los Estados integrantes de la Unión, aunque en el
ámbito de la inversión colectiva la transposición de las directivas comunitarias está supo-
niendo una convergencia normativa muy notable desde los años setenta, de la que se ha
beneficiado la inversión colectiva en inmuebles en los países de menor tradición en este
campo. 

Se debe destacar en Europa la referencia alemana (aunque los Países Bajos y Francia no
están muy alejados de este estándar), donde las instituciones de inversión colectiva ya cana-
lizaban en ahorro privado hacia las labores de reconstrucción tras los desastres de la Guerra
Mundial. Esta “versión europea” del capitalismo popular supone que las instituciones de
inversión colectiva en inmuebles en estos países no sean de menor tamaño relativo que las
de EE UU. Sorprendentemente, en el Reino Unido el desarrollo de estas formas de inver-
sión es bastante menor, aunque ha sido creciente en los últimos años. 

En el caso centroeuropeo, y especialmente en Alemania, todo este desarrollo está acom-
pañado por la sofisticación de la financiación hipotecaria, de la especialización de los in-
termediarios financieros en el sector, del desarrollo del mercado de activos hipotecarios
y de sus conexiones con otros ámbitos como la instrumentación de la política monetaria.
Destaca también el tamaño del mercado suizo.

La canalización del ahorro hacia la inversión colectiva en el sector inmobiliario en EE UU
se realiza básicamente a través de los denominados REIT (Real Estate Investment Trust),
aunque también existen fondos de inversión inmobiliarios. La primera figura combina la
inversión en bienes inmuebles y la inversión en cartera. Como forma de ahorro, proporciona
la opción más sencilla de inversión en activos inmobiliarios gestionados por profesionales
con experiencia en este tipo de activos. En el caso de los fondos, la inversión se limita a la
compra de acciones de los REIT, que cotizan en mercados organizados.

Un REIT es una corporación (business trust) que combina el capital de muchos inversores
que compran sus acciones como forma de financiación para cualquier tipo de inversión
inmobiliaria. En cierta medida funciona como un fondo de inversión, pues, respecto a otras
formas de inversión inmobiliaria, los inversores poseen una cartera diversificada gestiona-
da por profesionales. Además, son sociedades por acciones que, en muchos casos, cotizan
en mercados organizados. Como sociedades, pueden ser de capital fijo o variable indistin-
tamente. Un aspecto importante y que diferencia estas sociedades de los fondos españoles
es que al mismo tiempo que canalizan ahorro (instituciones de inversión colectiva) son pro-
motores de viviendas y bienes inmuebles y juegan un papel activo en el sector de la cons-
trucción. En la mayoría de países europeos esta situación es similar.
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Estas instituciones, por el hecho de dedicarse a la inversión inmobiliaria, no pagan im-
puestos de sociedades en los beneficios distribuidos (tras la reforma de 1986). Esta pecu-
liaridad es uno de los principales aspectos en común con los fondos de inversión tradicio-
nales y constituye uno de los aspectos más interesantes de este tipo de empresas. Esto im-
plica que casi todos los beneficios son redistribuidos a los accionistas. Con ello se evita
la doble imposición, ya que existe un único nivel de imposición: es el inversor el que tri-
buta por los dividendos recibidos, mientras que la empresa está exenta de tributación por
beneficios. 

Para que una sociedad pueda obtener las ventajas de fiscalidad de los REIT debe:

– constituirse como una corporación, business trust o similar;

– ser dirigida por un conjunto de directores o trustees;

– tener un mínimo de 100 accionistas;

– evitar la concentración de los propietarios: no puede tener más del 50% de sus accio-
nes en manos de cinco o menos socios durante el último semestre del año fiscal;

– tener acciones plenamente transferibles;

– invertir al menos el 75% del activo en bienes inmobiliarios dedicados al alquiler;

– tener el origen de las rentas (en un 75%) en los alquileres de los inmuebles o en in-
tereses de los préstamos hipotecarios;

– distribuir en forma de dividendos el 95% de los beneficios sujetos a imposición. 

En REIT invierten tanto inversores particulares americanos como no norteamericanos, así
como fondos de pensiones, compañías de seguros, bancos y fondos de inversión. Las accio-
nes de estas compañías se pueden adquirir frecuentemente en mercados organizados, sin
exigencia cuantitativa de un número mínimo de acciones.

Existen en la actualidad alrededor de 300 instituciones operando como REIT. Sus activos
representan alrededor de 280.000 millones de dólares. El 70% de los REIT cotiza en mer-
cados organizados:

– New York Stock Exchange: 164,

– American Stock Exchange: 29,

– NASDAQ: 17.

43

Mercado de vivienda en alquiler en España: más vivienda social y más mercado profesional



La valoración de un REIT no es diferente de la de cualquier empresa cotizada, aunque sus
ingresos están menos sometidos a incertidumbre que los de muchas otras entidades. La
valoración se realiza mediante el cálculo del valor presente de sus rentas netas futuras. Las
entidades suelen proporcionar información sobre sus activos, tanto en términos de su
valoración como de las rentas que perciben por su alquiler. La parte de la cartera invertida
en valores también es valorada a precio de mercado. Por último, en los casos en los que los
REIT se dedican a la financiación mediante hipotecas, los procedimientos de valoración de
la cartera de créditos no difieren de los que emplea cualquier otra entidad financiera, te-
niendo en cuenta que en EE UU existe un mercado de activos garantizados por hipotecas
muy profundo. Para un inversor individual, su valoración por parte del mercado supone una
cierta garantía de que la valoración está ajustada.

El principal atractivo como destino de ahorro es que esta forma de inversión evita la do-
ble imposición. Además, estas sociedades, como los fondos de inversión, ofrecen también
las siguientes ventajas como inversión:

– no requiere una inversión mínima alta, siendo el mínimo el valor de una sola acción;

– el rendimiento anual suele ser estable;

– goza de máxima liquidez, pues las acciones pueden comprarse y venderse en mercados
organizados;

– gestores profesionales y diversificación de cartera, frente a la alternativa de gestionar la
inversión inmobiliaria de forma personal y con el riesgo concentrado en pocos activos;

– comportamiento monitorizado por el conjunto de directores, por asesores y auditores
independientes.

La legislación de la inversión colectiva en activos inmobiliarios en Europa, siendo diferente
entre sí, no parece tan abierta como la de EE UU. Los datos disponibles permiten pensar
que en la actualidad el tratamiento fiscal no es diferente del de otras formas de inversión
colectiva. En esencia, los fondos inmobiliarios europeos no gozan, a diferencia de los REIT
estadounidenses, de las oportunidades fiscales (ausencia de doble tributación) y de la po-
sibilidad de una valoración directa por parte del mercado (vía valor de las acciones de los
REIT) existente en EE UU. Pese a ello, y quizá por razones históricas en algunos de los paí-
ses, el patrimonio de estos fondos es considerable. Sin embargo, en los últimos años mu-
chos países europeos (Francia, Bélgica, Alemania o Reino Unido) han extrapolado la legis-
lación de los REIT a su ordenamiento jurídico, con variantes, pero el éxito ha sido similar. 

El principal mercado de fondos inmobiliarios se asienta en Alemania, no sólo por volu-
men de patrimonio, sino por su avanzada legislación, que hace muy atractiva la inversión
en este tipo de activos, tanto por su rentabilidad como por su liquidez. El comienzo se

44

Alejandro Inurrieta Beruete



remonta a 1959 y actualmente maneja un patrimonio de 100.000 millones de euros, lo
que supone un 30% del total de inversión en instituciones de inversión colectiva. 

La peculiaridad de la legislación de fondos de inversión inmobiliaria en Alemania es que es
un fondo abierto. Esto significa que no tiene ninguna limitación sobre la tipología de inmue-
bles en que puede invertir o promover, la construcción y la promoción de inmuebles, el
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Tabla 20. Patrimonio de fondos inmobiliarios

2006 2005

Volumen(1) Fondos Volumen(1) Fondos

Alemania 75,5 39 85,1 35
Francia 17,0 152 13,5 145
Suiza 8,2 15 7,6 13
Bélgica 6,5 25 5,1 22
España 8,4 7 6,4 7
Otros 72,2 Sin datos 40,2 Sin datos
(1) En miles de millones de euros.

Fuente: Inverco

Tabla 21. Fondos de inversión inmobiliarios

País

España

Alemania

Francia

Italia

Bélgica

Suiza

Portugal

Tipología fondo

Abierto

Abierto

Abierto

Abierto

Abierto

Abierto

Abierto/Cerrado

Fiscalidad

1% IS (rentas y
plusvalías). Exento del

95% del ITP

1% IS

1% IS

1% IS

1% IS

1% IS

1% IS

Objeto principal

Inversión

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Promoción

Sí (20%)

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Restricciones

50% viviendas en alquiler, 
3 años en cartera, 
7 si promueven

Ninguna

Promoción, menos del  20%
del activo

Promoción, el 10% del activo

–

Promoción, no más del 20%
del activo

10% del activo

Fuente: Elaboración propia



número de inversores, la duración de la inversión, la cuantía mínima o el país donde se in-
vierte. Además, es reembolsable diariamente al precio de mercado, por lo que publica un
valor liquidativo con periodicidad diaria. Así mismo, no se le exige el cumplimiento de nin-
gún coeficiente en materia de inversión para beneficiarse de las ventajas fiscales. Esto tiene
una ventaja adicional, y es que aprovecha todos los ciclos inmobiliarios mundiales, lo que
reporta una mayor rentabilidad y menor riesgo. El régimen de fiscalidad es muy similar al
español, es decir, cotizan al 1% tanto en el IS (Impuesto de Sociedades), como en las plus-
valías, como en las ganancias de capital. Por tanto, un porcentaje muy elevado (99%) del in-
cremento del valor del fondo, el derivado de beneficios, rentas líquidas, inversiones de cor-
to plazo o ganancias de capital de los inmuebles, está exento de tributación para un residente. 

En general, las legislaciones sobre fondos inmobiliarios varían poco, salvo la de Alema-
nia, y la tónica es la de permitir la compra de suelo y la promoción de vivienda en alquiler
como parte de la actividad de los fondos inmobiliarios, con distintas restricciones. En la
Tabla 20 se presenta un resumen del patrimonio de los principales mercados de fondos
inmobiliarios en Europa. Se puede observar la gran diferencia en el volumen de patrimo-
nio, aunque es verdad que en 2006 se ha producido una merma en Alemania, fruto de
algunos problemas legales con algún fondo en particular. En las Tablas 21 y 22 se resumen
los principales aspectos de la actividad de fondos inmobiliarios y sociedades de inversión
inmobiliaria, con sus respectivas legislaciones fiscales.
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Tabla 22. Sociedades de inversión inmobiliaria/REIT/Sociedad patrimonial

País

España

EE UU

Francia

Tipología 
sociedad

SII

REIT

Sociedades
patrimoniales

cotizadas

Restricciones
a la inversión

50% viviendas 
en alquiler, 3 años 

en cartera

75% de rentas
provenientes de

alquiler, invertir el
75% en viviendas en

alquiler 

Dedicación exclusiva
al arrendamiento de

vivienda

Fiscalidad

1% IS (rentas
y plusvalías).

Exento del
95% del ITP

Exento del
95% en IS

Rebaja del
35% al 16,5%

en IS por
plusvalías

Objeto principal

Inversión

Sí

Sí

Sí

Promoción

Sí

Sí

Sí

Restricciones
financieras

90% del total invertido 
en inmuebles

Distribuir el 95% de los
beneficios de rentas y

plusvalías

Cotizar en bolsa y distribuir
el 85% de los beneficios 
en forma de dividendos 

y el 50% del beneficio de la
venta de inmuebles

Fuente: Elaboración propia



4. Demanda de vivienda en alquiler

La encuesta de demanda de vivienda en alquiler, que realizaba el Ministerio de Fomento,
se ha truncado, por lo que no se sabe exactamente cuál es la demanda real de vivienda en
alquiler, ni tampoco las características que deben reunir, ni el precio óptimo, etc. En este
contexto, lo que sí parece es que la demanda potencial es muy superior a la existente ac-
tualmente, la inexistencia de un mercado organizado, así como la elevada opacidad del mer-
cado no permite diseñar una política de vivienda planificada que cubra la demanda real del
mercado. La única forma de llevar a cabo un seguimiento o un análisis cuantitativo es me-
diante la dinámica de formación de hogares y con algún modelo, como el que se presenta
en este apartado, de elección de tenencia de vivienda. En consecuencia, en este capítulo se
adelantan los resultados de la última encuesta realizada (la del Ministerio de Vivienda sobre
la vivienda en alquiler en 2006), se lleva a cabo un análisis de la formación y tipología de
hogares en España y, finalmente, se presenta un modelo teórico y empírico del impacto de
la política fiscal en la lección de tenencia de vivienda en España. 

4.1 Principales resultados de la Encuesta de Vivienda en Alquiler 2006

Esta encuesta la ha realizado el Ministerio de Vivienda entre los hogares españoles que
viven en alquiler, siendo este módulo parte de una encuesta más amplia sobre tenencia y
uso de la vivienda de los hogares en España en 2006.

El ámbito de la muestra es nacional, pero con información por comunidades autónomas. La
encuesta hace referencia al hogar y las características sociodemográficas de sus miembros,
la tipología de la vivienda, antigüedad, localización, etc. Para cubrir los objetivos de la en-
cuesta, realizada por muestreo estratificado, se ha seleccionado una muestra de 26.955
hogares, distribuida uniformemente por todo el territorio nacional. 

Los resultados más relevantes se muestran a continuación.

– Viviendas en alquiler según régimen de alquiler. En España habría un total de 1.791.475
viviendas en alquiler, un 30,5% amuebladas y un 69,5% sin amueblar. 

– Viviendas en alquiler según tipología del edificio. El 83,9% de las viviendas en alquiler

47

Mercado de vivienda en alquiler en España: más vivienda social y más mercado profesional



son viviendas en bloque, un 6,3% chalés adosados, un 2,35% pareados y un 7% viviendas
unifamiliares independientes. 

– Viviendas en alquiler según tiempo de residencia en la vivienda. Éste es un aspecto
interesante, y nos dice que el 43,3% de las viviendas alquiladas alberga a sus inquilinos
más de 10 años, el mismo porcentaje lo hace entre 2 y 10 años, y en el resto el periodo
es inferior a 2 años. 

– Viviendas en alquiler según el tamaño de la vivienda. El grueso de la distribución (un
70%) tiene un tamaño entre 60-120 m2, y sólo un 20% entre 30-60 m2. Esto es un ejemplo
de la estrechez del mercado de alquiler y sobre todo de la escasa oferta (apenas 379.000 vi-
viendas en todo el territorio nacional) para cubrir las necesidades de hogares monoparen-
tales, jóvenes, estudiantes o personas mayores, principales agentes con demanda insatis-
fecha, lo cual confirma la idea de la escasa eficiencia en el mercado de alquiler en España.

– Importe medio pagado por el alquiler de una vivienda según régimen de alquiler.
El importe medio es de 405 euros, subiendo hasta 487 euros si la vivienda está amue-
blada y 370 euros si está sin amueblar. Este precio medio, que parece algo sesgado a
la baja, incorpora mucha variabilidad entre comunidades autónomas. La clave puede
estar en que un porcentaje elevado de los hogares vive todavía en viviendas cuyos con-
tratos se firmaron antes de 1985 y, por tanto, tiene las rentas todavía intervenidas.

En resumen, la radiografía que dibuja esta encuesta no es muy distinta, aunque sí menos
exhaustiva, que la que se incluye en el capítulo 1, es decir, se puede afirmar que la oferta
de viviendas, ya de por sí escasa, no satisface a los colectivos presumiblemente más ne-
cesitados, que el precio medio es bajo y que en ningún caso se puede comparar al pago
de una hipoteca, y que un volumen no desdeñable de contratos siguen estando afectados
por la congelación de rentas. 

4.2 Evolución y tipología de hogares en España 

Respecto al número de hogares, variable proxy de la futura demanda de viviendas, desta-
ca el elevado porcentaje de hogares unipersonales o bipersonales. Ésta parece que será la
tendencia en los próximos diez años, como lo prueban las proyecciones del INE. En ge-
neral, el tamaño medio de hogar ha descendido un 9% en los últimos diez años. El creci-
miento de hogares monoparentales ha sido del 81% desde 1991, y el de jóvenes que viven
solos entre 25-34 años de un 208%. Por último, el incremento de personas mayores de 65
años que viven solas ha sido del 160%. 

La evolución de la población, y más concretamente de los hogares, es una de las bases de
las necesidades de vivienda, y una de las variables que explican la tendencia a largo plazo
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de los parques de vivienda. La renta per cápita y el gasto destinado a la vivienda, en cuales-
quiera de sus formas de tenencia, son los causantes de las fluctuaciones coyunturales de la
demanda y los elementos claves para la determinación de cada tipo de oferta.

El cálculo de las necesidades de vivienda se ha basado, hasta ahora, en el número de fa-
milias. Su estructura y dimensión permitía una traslación directa de las variaciones de po-
blación a variaciones de familias y, por tanto, a variaciones de vivienda, con la única con-
sideración exógena de los posibles movimientos migratorios. 

La evidencia nos dice lo contrario. Se ha intensificado el crecimiento de hogares frente al de
la población, incluso cuando ésta estabiliza sus cifras. En estos datos estadísticos se ha susti-
tuido el cabeza de familia por la persona de referencia. Numéricamente, la UE habría pasado
de 82 a 152 millones de hogares en los últimos 55 años, es decir, un aumento lineal de 70
millones de hogares, un 85% sobre el nivel inicial. Esta dimensión confirma la idea de que
al hablar de vivienda conviene retener la base de los hogares. 

En esencia, hay que reconocer unos nuevos principios:

– el número de hogares no sólo depende del movimiento demográfico (vegetativo y mi-
gratorio);

– hay que analizar los cambios endógenos en la estructura de hogares;

– la población se estanca, pero los hogares aumentan rápidamente;

– los hogares unipersonales son los que más crecen;

– los jóvenes cambian sus pautas de emancipación;

– la composición de los hogares varía a menudo, en la medida que aumentan las con-
vivencias provisionales; 

– aumenta la autonomía residencial de las personas mayores.

Esto supone dos tipos de consecuencias trascendentales para la política de vivienda:

– entran en juego más viviendas usadas y aumentan los cambios en el sistema de tenen-
cia, como es el incremento de la cohabitación o, por el contrario, la opción de parejas
que viven en viviendas separadas; 

– cambios en el diseño de los instrumentos de la política de vivienda (financiación,
subvenciones), que hasta ahora han tenido como punto de referencia la familia nu-
clear.
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Otro aspecto crucial es la reducción del tamaño de los hogares. La población se estanca,
pero el número de hogares aumenta, por lo que el tamaño medio disminuye. Uno de los ele-
mentos que está influyendo de manera clara en la disminución del tamaño es el incremento
de hogares unipersonales con personas mayores de 65 años. Otro aspecto a considerar es
que la reducción del hogar no implica una demanda de menos superficie.

La reducción de la dimensión media de los hogares es la clave que explica la mayor deman-
da potencial de vivienda, respecto de los que harían falta si la estructura familiar se mantu-
viese intacta. Esto se debe en gran medida al aumento de convivencias provisionales, lo que
implica que la composición de los hogares varía a menudo a medida que aumentan éstas. 

En la UE ha aumentado el número de divorcios o separados que constituyen hogares mo-
noparentales, siendo España uno de los países donde más ha crecido este porcentaje. Por
tanto, el desarrollo de la vida familiar ya no es lineal, sino que se convierte en una serie
de secuencias: vida en solitario, pareja, familias monoparentales, nueva vida en pareja,
vida en solitario. Esta secuencia trastoca la vieja idea de que no se crean viviendas en al-
quiler únicamente porque no hay movilidad laboral. La transición entre todas estas for-
mas de vida familiar implica un significativo aumento potencial de la vivienda en alqui-
ler. Además, incorpora una demanda de proximidad superior. Por todo ello, el aumento
de hogares solos en el futuro, al margen del envejecimiento de la población, será el resul-
tado de la multiplicación de todos los periodos en solitario transitorios. En resumen, y
con estas premisas, a continuación se expresan algunas contradicciones entre las necesi-
dades reales de vivienda y la política de vivienda actual:

– estancamiento de la población/incremento de las necesidades de vivienda;

– reducción del tamaño medio de hogares/necesidad de más superficie útil;

– aumento de la movilidad familiar/reducción de las ofertas de alquiler;

– demanda de jóvenes en fases precarias laborales y proyecto familiar/presión hacia la
compra y reducción de la oferta de alquiler;

– necesidad de movilidad de la mano de obra/encarecimiento del coste de entrada y trans-
misión;

– aumento de la inmigración como vía de incremento de la población/reducción de la
oferta de vivienda de acogida;

– población mal alojada y sin techo/sobreocupación de viviendas deficitarias y dismi-
nución de oferta de alquiler social;

– fuerte demanda de los centro-ciudad/déficit cualitativos y alquiler abusivos;
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– desestructuración familiar y reforzamiento de vínculos complejos/construcción alejada;

– movilidad de personas entre países/regulaciones y ayudas a la vivienda no homogénea;

– ayudas selectivas a rentas bajas/riesgo de exclusión de capas medias;

– reducción de gasto público/necesidad de reforzar las políticas de vivienda.

4.3 Incidencia de la política fiscal en la elección de tenencia 
de vivienda

Desde una óptica fiscal, España es el único país de la UE donde hoy no existe ninguna des-
gravación fiscal para los inquilinos (sólo queda para el arrendador la única existente), mien-
tras que la desgravación fiscal a la compra de vivienda es la más alta de Europa. Además,
otra diferencia es que las ayudas a la compra en España se dividen en un 80% de ayuda fiscal
y un 20% de ayudas directas, mientras que en la UE es al revés, un 80% es ayuda directa (lo
que supone una mayor equidad) y un 20% ayudas fiscales. En este sentido, todas las políticas
públicas de vivienda han ido encaminadas a fomentar la compra de vivienda libre, también
las protegidas y, por supuesto, frente al alquiler. Esto se ha traducido en que el monto de las
desgravaciones fiscales por compra de vivienda es cinco veces superior a la de las ayudas
directas. En la UE, el 75% son ayudas personales directas y el 25% son bonificaciones. En
este sentido hay que destacar que dos países tan emblemáticos como Reino Unido y Alema-
nia han eliminado las desgravaciones por compra de vivienda, sin efectos retroactivos en el
caso del Reino Unido.

Las ayudas a la vivienda en alquiler son de distinta índole, tanto a la oferta como a la deman-
da. Por ejemplo, en Alemania, donde los inversores en vivienda en alquiler se deducen los
intereses, y además se mantiene la amortización del valor del edificio y se establece la exen-
ción del impuesto sobre la plusvalía inmobiliaria a partir del décimo año. En el Reino Unido
hay incentivos fiscales para inversores privados que compren y rehabiliten casas, y existe un
impuesto que penaliza las viviendas vacías. En todos estos países, y a diferencia de lo que
existe en España, el parque de viviendas sociales en alquiler es notable, siendo la media de
la UE un 21%, frente al 2% en España. 

En general, en la última década las políticas de vivienda en Europa han venido marcadas por
una profundización y ampliación de postulados liberales. Pese a ello, la intensidad de los cam-
bios desde posiciones socialdemócratas a liberales ha sido muy diferente según los países. 

En Alemania las ayudas estatales (Bund) a la inversión en vivienda se estructuran alre-
dedor de tres ejes básicos:
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– Préstamos a inversores privados o sociedades de viviendas para la construcción de
viviendas, tanto de alquiler como en venta, destinados a hogares con rentas bajas, es
decir, por debajo del techo fijado reglamentariamente. En la modalidad de vivienda
social, es decir, viviendas convenidas, las fórmulas son préstamos sin interés de bancos
públicos o subvenciones de explotación para equilibrar los balances de los inversores.
La sujeción a los requerimientos de la normativa”social” tiene una duración vinculada
a la de los préstamos, alrededor de 35 años.

– Subsidios de intereses en préstamos libres para la construcción de viviendas (compra
o alquiler) para hogares con rentas medias, por debajo de un segundo techo.

– Préstamos complementarios para viviendas en alquiler destinados a hogares de renta
media. Las viviendas convenidas en este sistema tienen un plazo de sujeción más corto,
de diez a quince años.

En Francia los circuitos de financiación de la vivienda ofrecen una gran dispersión. Las
fuentes básicas de recursos son las siguientes:

– En primer lugar, los fondos directos del Gobierno central.

– En segundo lugar, la Caisse des Dépots et Consignations, que es el sostén principal de
las inversiones de la red HLM (Habitation à loyer moderée) y que se financia con los
ahorros depositados en el Livret A.

– Contribuciones patronales que equivalían al 1% de la masa salarial, aunque se han reba-
jado al 0,65%.

– Tasas de propietarios, con el 2,5% de los alquileres percibidos y un 2,5% adicional en
el caso de viviendas de más de 15 años de antigüedad.

– La aprobación del régimen REIT en Francia ha permitido que las empresas que cotizan
en bolsa y que se dedican íntegramente a la vivienda en alquiler están exentas del pago
de impuestos de sociedades siempre que repartan la totalidad de dividendos. 

En el Reino Unido el sistema de ayudas está formado por cuatro líneas:

– Subvenciones a las Housing Associations por un valor equivalente al 50% del coste de
las obras.

– Subvenciones a la inversión para viviendas en primer acceso, vinculadas al precio de
la vivienda, a los ingresos y al ahorro previo de los compradores.

– Subvenciones de explotación del Estado a los ayuntamientos para cubrir las diferencias
entre el alquiler social facturado y el alquiler de equilibrio.
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– Utilización directa, por los ayuntamientos, de una parte de los ingresos de las ventas
de viviendas públicas.

En Holanda desde el año 1989 toda la financiación es privada, aunque se mantiene una
garantía del Estado en el pago de intereses y la amortización de préstamos. 

– Las ayudas se engloban en lo que se llama primas de estímulo. Éstas se orientan hacia
el acceso a la propiedad y alquiler en función de los ingresos y condiciones del hogar.

En España la fiscalidad de la vivienda en alquiler ha sufrido algunas modificaciones en
los últimos años. En primer lugar, y tras la subida al poder del Partido Popular (PP), a partir
de 1998 se eliminó la deducción por alquiler para los inquilinos, aunque ha quedado un ré-
gimen transitorio para los que tuvieran contratos de arrendamiento anteriores al 24 de abril
de 1998. En segundo lugar, la Ley de Reforma Parcial del IRPF introdujo algunos incenti-
vos para el arrendador, siempre que la vivienda arrendada tenga como finalidad la vivienda
habitual. Estas medidas son las siguientes:

– Que se declaren los rendimientos procedentes del arrendamiento de viviendas.

– El 50% de los ingresos netos (al margen de los gastos generales; impuestos, gastos de
comunidad, seguros, derramas) son deducibles. Primero se minora del total de rendi-
mientos el importe de los gastos deducibles y posteriormente se computa sólo el 50%. 

En el caso del inquilino, únicamente ha quedado al criterio de las comunidades autónomas
el desgravar o no. En las que lo tienen en vigor, por ejemplo, Madrid, es extremadamente
restrictivo, ya que discrimina por edad (menor de 35 años), por nivel de renta, etc.

• Incidencia de la política fiscal en España sobre la elección de tenencia de vivienda

En este apartado se pretende evaluar, por deciles de renta permanente, la incidencia que tiene
la política fiscal en la elección de tenencia de vivienda en España. Para ello, se ha realizado
un ejercicio de microsimulación con datos de la Encuesta de Presupuestos Familiares del año
200410 para estimar el impacto que tendría la eliminación de la actual deducción por compra
de vivienda sobre la elección de compra de vivienda (dividido entre el medio rural y urbano)
y alquiler. 

• Modelo teórico y empírico

La aproximación teórica de la elección entre distintas formas de tenencia de la vivienda
habitual se basa en el trabajo seminal de Henderson e Ioannides (1983), completada por
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otros de Goodman (1995) y Gobillon y le Blanc (2002). En estos trabajos se modeliza el
comportamiento dinámico de los individuos que se enfrentan simultáneamente a las deci-
siones de movilidad residencial, elección de tenencia de vivienda11 y cantidad de vivienda
consumida. 

De estos trabajos se deduce que una medida de renta permanente, el coste de uso de la vi-
vienda, el precio de otros bienes de consumo y las características sociodemográficas
influyen sobre la elección de tenencia y la cantidad de vivienda demandada, incluso para los
individuos que deciden no mudarse.

El modelo empírico a contrastar para el caso español está basado en la ecuación del coste de
uso del capital residencial, similar al utilizado por López García (1999) o Barrios (2001), con
alguna variante.

Esta ecuación tiene la forma siguiente:

Cucr= CORP + HIP + DEP + MAN + IBI + IRPFp – ∆PVe + πp [1],

donde CORP es el coste de oportunidad de los fondos propios invertidos en la compra de
vivienda, HIP representa el pago por intereses del préstamo hipotecario, MAN y DEP son
los costes de mantenimiento y depreciación de la vivienda respectivamente, IBI el pago del
impuesto de bienes inmuebles, IRPF el coste (beneficio) fiscal de la compra de un inmueble,
PVe, representa las expectativas de revalorización/depreciación del individuo del precio no-
minal de la vivienda y πp es la prima de riesgo estimada por el propietario que puede reflejar
la liquidez de la inversión (derivada de mercados incompletos), la escasa diversificación de
la cartera del individuo, así como fluctuaciones no esperadas del precio de la vivienda. 

Por lógica, el coste de uso para una vivienda en alquiler coincidirá con el alquiler desembol-
sado. Desde una óptica teórica, si suponemos un mercado de capitales perfecto, el ingreso que
recibe un arrendador por invertir una cantidad en una vivienda para alquilar coincidirá con el
ingreso derivado de invertir la misma cantidad en un activo con un riesgo similar (CORP).

En consecuencia, el alquiler bruto contratado será:

A = HIP + DEP + MAN + IBI + (1/1-τ)*[CORP + πa - ∆PVe]  [2],

donde π es el tipo marginal en el IRPF aplicado al arrendador. Si se verificase la ecuación 2,
se extraería una consecuencia interesante, y es que los incrementos/decrementos de expecta-
tivas de precios en España se deberían traducir en alquileres más baratos, algo que no es la
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realidad española. Por ello, se utiliza como hipótesis que en el caso del arrendador se cumple
que:

πa - ∆PVe = 0  [3].

La ecuación a estimar en el caso del arrendador será la siguiente:

Cucr = A + IRPFa - ∆PVe - (1/1-τ)*CORP + πa + δ [4],

siendo δ el término que marca las diferencias entre un arrendador y un propietario.

• Datos utilizados, variables y estimaciones 

Para este ejercicio de microsimulación se ha utilizado la Encuesta de Presupuestos Familia-
res del año 2004 correspondiente al cuarto trimestre de dicho ejercicio, es decir, un corte
transversal, ante la imposibilidad de obtener un panel de datos que sería lo más eficiente. Se
han seleccionado los hogares de todo el territorio nacional, excepto País Vasco y Navarra, así
como Ceuta y Melilla por insuficiencia de datos. Se eligen los hogares que viven en vivienda
en propiedad o alquiler.

Los hogares se dividen en propietarios urbanos (poblaciones mayores de 20.000 habitantes)
y rurales (menores de 20.000 habitantes), y hogares que alquilan. El total de la muestra al-
canza los 6.800 hogares que cumplen los criterios explicados. 

Para poder obtener las variables de forma homogénea, se opta por anualizar las variables de
renta permanente y gasto en alquileres que se consideran en términos nominales. La renta
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Tabla 23. Impacto estimado de la eliminación de la política fiscal en España
sobre la tenencia de vivienda

Efecto de eliminar la desgravación del IRPF por compra de vivienda habitual

Tramos de renta (euros) Propiedad urbana (%) Propiedad rural (%) Alquiler (%)

1.500-6.000 -1,890 -2,234 9,25
6.000-12.000 -2,981 -2,012 9,01
12.000-21.000 -3,123 -1,876 8,86
21.000-30.000 -5,231 -1,567 8,02
30.000-60.000 -6,456 -1,230 6,46
60.000-150.000 -6,982 -1,087 4,21
150.000-601.000 -7,002 -0,872 3,85
> 601.000 -7,012 -0,023 1,91
Efecto total -5,07 -1,36 6,43

Fuente: Elaboración propia



permanente se aproxima, siguiendo a Goodman y Kawai (1982), como un modelo de inver-
sión en capital humano y no humano.

En esencia se estimará el coste del uso del capital residencial de la ecuación 1, con y sin
desgravación por compra de vivienda (la variable IRPF = 0 en dicha ecuación), en función de la
decila de renta. 

Los resultados son llamativos y contundentes. La eliminación de la desgravación por compra
de vivienda supondría un aumento de un 6,4% de la tasa de vivienda en alquiler y reduce
simétricamente la de compra. Esta incidencia es mayor en las zonas urbanas (5,1%) y menor
en las rurales (1,4%). Por deciles de renta, la incidencia sobre la tasa de vivienda en pro-
piedad en las zonas urbanas aumenta con los ingresos, lo que dice poco a favor de la equidad
de esta medida fiscal. Esto no es así en el medio rural, la actual legislación incide sobre todo
en las rentas bajas y medias. Si tenemos en cuenta el montante total estimado para 2005 en
los Presupuestos Generales del Estado de la desgravación por compra de vivienda habitual
(3.076.000 millones de euros), por cada incremento del 1% en la tasa de vivienda en pro-
piedad, el Estado se gasta 492,1 millones de euros. 

En resumen, la política fiscal en España está claramente orientada a la compra de vivien-
da, lo que unido a la inexistencia de un mercado de alquiler amplio y profesional, ampli-
fica la sensibilidad de la tenencia en propiedad, con el agravante de que resulta una polí-
tica escasamente equitativa. 

Este tipo de ayudas resultan ser onerosas para el Estado, y apenas solucionan el problema
de acceso a la vivienda a las personas con menos recursos. Un simple ejercicio algebraico
nos dice que, si el montante total de gasto fiscal en la desgravación por compra de vi-
vienda del año 2004 (3.076.000 millones de euros) se dirigiese a la subvención del coste
medio de alquiler anual de un hogar en España (4.860 euros)12, se podría apoyar a 6,3
millones de hogares que no pagarían nada por habitar un vivienda en alquiler. Dicho de
otra forma, por lo que 5,8 millones de hogares se ahorran en media 690 euros al año, se
podría financiar el acceso a una vivienda durante un año a 6,3 millones de personas. Esto
implicaría que se debería incrementar el parque en 4,2 millones de viviendas para poder
hacer frente a esta contingencia, lo que supondría elevar el porcentaje de vivienda en al-
quiler en España al 40%, lo que nos equipararía a los países más avanzados de Europa. 
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12 Estos datos están extraídos de la Encuesta de Vivienda en Alquiler (2006) elaborada por el Ministerio
de Vivienda. 



5. Conclusiones

Después de este análisis se llega a una serie de conclusiones respecto al mercado de al-
quiler en España:

– El acceso a la vivienda no se ha desarrollado en España como un elemento más del Es-
tado de Bienestar, como sí se ha hecho en otros países. La inflación de activos tan ele-
vada desde el año 1996 ha generado una serie de problemas muy serios a una serie de
colectivos que no han podido encontrar fórmulas de acceso, más allá de endeudarse
hasta niveles extremos. 

– El análisis de este mercado es complicado, dado el grado de déficit estadístico existen-
te, por lo que una medida urgente debe ser ampliar y mejorar el grado de conocimiento
estadístico, por un lado, mediante encuestas más frecuentes y, por otro lado, utilizando
los registros administrativos de Hacienda, comunidades autónomas, catastro e INE pa-
ra construir una base de datos actualizada y fiable sobre demanda, oferta y precio de
viviendas en alquiler.

– Es un mercado muy estrecho eminentemente en manos de arrendadores particulares
(99%) y apenas se ha desarrollado una oferta profesional (1%).

– Existen barreras legales y financieras para el desarrollo de una oferta profesional de
alquiler.

– La discriminación social, cultural, política y fiscal hacia la compra está dificultando la
derivación de ahorro a largo plazo muy necesario para otros fines, como dependencia,
planes de pensiones u otros y, por tanto, el desarrollo de un mercado de alquiler sofis-
ticado, amplio y rentable.

– La legislación sobre arrendamientos en España se demuestra como una de las más equi-
libradas entre los derechos del arrendador y arrendatario, por lo que no se puede esgri-
mir como un obstáculo para el desarrollo del mercado. Esto se constata comparando
nuestra legislación con la de los países con mercados de alquiler más desarrollados (espe-
cialmente Francia y Alemania o Países Bajos). 

– Somos el único país de la UE donde no hay ninguna ayuda para el inquilino, de ahí el
porcentaje tan bajo de alquiler (6%), especialmente el social (apenas un 2%). Se ha de-
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mostrado empíricamente para el caso español que la política fiscal a favor de la compra
determina e influye de forma significativa en la elección de tenencia de una vivienda. 

– Las decisiones de formación de hogar y tenencia de vivienda están muy relacionadas
y muestran que la renta, el tipo de empleo, la política fiscal, pero también la existencia
de un mercado profesional de vivienda en alquiler son las variables más relevantes. 

– En términos de reformas emprendidas, se han dado pasos en la buena dirección por el
lado de la oferta (FII y sociedades de arrendamiento), pero queda todavía la construc-
ción de un parque de vivienda social que cubra la demanda más acuciante. 

58

Alejandro Inurrieta Beruete



6. Propuestas de reformas

Las mejoras que se proponen van en la dirección de diseñar fórmulas para que la vivienda
entre a formar parte de los derechos asociados al Estado de Bienestar moderno, es decir,
aquél que trata de proteger a quien verdaderamente lo necesita, introduciendo medidas que
corrijan la inequidad, y cuyos costes presupuestarios sean asumibles, incidiendo expresa-
mente en la labor de control que corresponde al Estado. 

Las propuestas van dirigidas a los problemas estructurales detectados: escasa oferta de vivien-
da social en alquiler, desarrollo de un mercado organizado de empresas que profesionalicen
el mercado, especialmente los REIT, cambios en la fiscalidad y canalización de ahorro hacia
el sector inmobiliario, dejando de presionar la demanda de vivienda por motivo inversión.

6.1 Oferta de vivienda social en alquiler

España necesita un parque de vivienda social en alquiler lo suficientemente amplio para
permitir el acceso a la vivienda a los colectivos más necesitados. Esto no implica que el Esta-
do o sus Administraciones se tengan que erigir en promotores, sino que se debe conseguir
una combinación adecuada, como ocurre en la sanidad o en la educación, que provea la ofer-
ta con bienes públicos y privados. 

• Medidas concretas 

– Es necesario un cambio drástico en la política pública de vivienda. Todo el esfuerzo y gas-
to debe dedicarse a la vivienda en alquiler, abandonando las ayudas a la compra de vivien-
da pública. Se podría financiar el coste mensual de 290 euros de alquiler (precio del al-
quiler protegido) para colectivos, independientemente de la edad, cuyos ingresos estén por
debajo de 25.000 euros (el 70% de los declarantes en 2004 declaró ganar esa cantidad). 

– En este punto se debería primar las ayudas a hogares monoparentales con hijos a su
cargo, mujeres maltratadas, jóvenes y mayores que abandonen el hogar paterno o se ins-
talen en zonas cercanas a ciudades sanitarias.

– Esto supone que se debería construir o subvencionar un parque de 3-3,5 millones de vi-
viendas sociales, lo que podrían hacer perfectamente las empresas que ya están en el mer-
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cado, aunque habría que modificar la legislación de IIC para que se puedan aprovechar de
las ventajas fiscales existentes para las sociedades de inversión inmobiliaria. 

– La misión del Estado sería financiar el alquiler para que el precio final pagado por el in-
quilino fuese el ya mencionado (290 euros), y también apoyar en la vigilancia de la gestión
de las viviendas sociales para que la rotación sea efectiva. No hay que olvidar que 100.000
viviendas sociales al año (con una rotación de cinco años) pueden beneficiar en diez años
a un millón de personas, diez veces más que el apoyo a la compra.

6.2 Mercado profesional de vivienda

En este campo quedan algunos flecos, aunque desde el punto de vista normativo, en lo
referente a fondos de inversión o sociedades de arrendamiento se ha alcanzado un grado de
apertura y flexibilidad muy elevado. Desde una óptica legislativa quedaría desarrollar el
mercado de REIT, para cerrar el círculo de instrumentos que desarrollen y potencien el
mercado profesional de alquiler. Con estas medidas se deberían poner en el mercado otros
tres millones de viviendas en alquiler, con lo que junto a las de carácter social, supondría un
porcentaje total del 43%, es decir, un mercado equiparable al de los países más avanzados.
En este punto habría que diseñar un tránsito razonable para las personas que, por superar el
umbral de renta, entran en el mercado de alquiler libre o el de compra libre y para aquéllos
que todavía no se han emancipado (un 25% de los ocupados en la franja de edad 20-34 años). 

• Medidas concretas

– La colaboración público-privada es la mejor opción para introducir ayudas puntuales para
los inquilinos que estén en el segmento de renta 25.000-40.000 (3,5-5,5 veces el SMI).
Estas ayudas (cuantificadas en 240 euros mensuales, 2.880 euros anuales) ayudarían a
fijar población en el mercado de alquiler y a equilibrar el mercado de la vivienda, ejercien-
do una presión a la baja sobre la demanda de vivienda, y por tanto sobre el precio. 

6.3 Fiscalidad

La fiscalidad, como ya se ha demostrado a lo largo del documento, es un elemento que
distorsiona de forma notable el mercado de la vivienda, sesgando claramente la demanda y la
oferta hacia la compra. Este sesgo se introduce tanto en las decisiones tomadas en el mercado
libre, como también en todas las actuaciones de política pública de vivienda. Por ello, la
fiscalidad debería cambiar drásticamente hacia un apoyo total a las políticas de alquiler, tanto
en el campo de la demanda como de la oferta. También es necesario un cambio que posibilite
que la política pública se base mayoritariamente en ayudas directas en lugar de ayudas fis-

60

Alejandro Inurrieta Beruete



cales. En el campo de la oferta los mecanismos están puestos, y tanto fondos de inversión
como sociedades de arrendamiento gozan de ventajas fiscales para la promoción de vivienda
en alquiler. Como ya se ha dicho, quedaría el fleco de poner en marcha los REIT. 

• Medidas concretas

– El cambio más notable deberá ser el de eliminar paulatinamente las ayudas a la compra
de vivienda, respetando los derechos adquiridos. A cambio, y en el proceso transitorio,
los inquilinos deberían poderse desgravar los gastos en alquiler, sin restricciones de
edad o renta, exactamente como en el caso de la compra. 

– En una segunda fase, se pondrían en marcha las ayudas para el acceso al alquiler social, y
las subvenciones al alquiler en tránsito una vez superado el umbral de 25.000 euros de renta. 

6.4 Control y gestión

La gestión y el control de los inquilinos deberán ser compartidos entre el Estado (Hacienda,
catastro, comunidades autónomas y ayuntamientos) y las empresas concertadas que provean
empresas en alquiler. El objetivo último es que los tránsitos y la rotación de inquilinos sea lo
más eficiente y transparente posible para maximizar el uso de las viviendas sociales y que la
política de vivienda alcance al mayor número de usuarios que lo necesiten. 

6.5 Estadísticas y fraude

Un elemento crucial para dinamizar este mercado es la existencia de estadísticas fiables para
poder elaborar políticas consistentes, lo cual también será útil para combatir el fraude en este
mercado tan opaco. 

• Medidas concretas 

– Elaboración de un índice de precios homogéneo, con ajustes por calidad, tanto de vi-
vienda en compra, alquiler, pública o privada. 

– Encuestas o registros de demanda de vivienda, especialmente en alquiler y elaboración
de bases de datos con registros administrativos con los ocupantes de viviendas en al-
quiler y sus transiciones. 

– Por último, sería muy conveniente un censo de edificios, hogares y viviendas más fre-
cuente, para poder analizar con mayor rigor este mercado.
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